
.... Idatara B.trao"' ••• " 
Sesión 458. aft Miércoles 7 da Febrero de 1945 

. (Bape cri.a.l) 
(De 10 h. 30 m. a. 12 h. 30 m.) 

PRESIDENOIA DlIL ~O.R URREJOUA, DON JOSE VELANCISOO 

SUil.\fARIQt DEL DEBATE 

" 1. -Se aprueba el proyecto por el cual se 
modifican los artículos 4.0 y 5.0 tran
sitorios de la Ley de AlcohOles y Be
bidas. Alcohólicas en el sentido de 
autorizar al Ejecutivo para que con
trate empréstitos destinados a fomen
tar" la organización de Cooperativas 
Vitivinícolas e incrementar el des
arroEo de las existentes y de. las que 
se creen. 

2.-Se desechan las observaciones del Eje. 
cutivo al proyecto sobre plan de fo
mento de la industria de la lecherla. 

3.-Se. aprueba qn proyecto que estable
ee que la disposición del artículo 18 
de la -ley 5.898,. de 1937, modificado 
por Ja ley 7.061, de septiembre de 
1941, sobre exención de contribucio
nes se aplicará a la Sociedad Cons~ 
tructora de Establecimientos Hospita. 
larios. 

"4.-Se aprueban las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto sobre autoriza
ci9npara invertir fondos en auxilio 

de las víctimas de la catástrofe de Se
well. 

5.-Se aprueba un proyecto sobre modifi. 
eación de la Partida 1·079 del Aran
ce.l Aduanero, . en el . sentido de fijar 

en $ 10 por hectólitro eÍ derecho espe- • 
cífico que grava a la beucina, éteres 
de petróleo y benceno. 

6. -Con tinúa la discusión particular i 
queda despachado el proyecto soJ>re 
mejoramiento de la situación econó
mica del personal de las Fuerzas Ar
madas de la Defensa Nacional. 
Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
l.-De' un Informe de la Comisión de Go. 

bierno rec~íd{) en el 'proyecto de ley de la . 
Cámara de Diputados que autoriza a la Mu~ 
nicipalidad de Angol para contratar un 
empréstito. 

Para tabla. 

:~ . 
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2.-De tres solicitudes: 
Una de doña Juana Altamirano viuda de 

G. por la cual solicita aumento de pensión. 
Pasa a la Comisión dé Solicitudes Par

. ticulares :' ' 
Una de doña Angela Reinoso Azócar por 

la cual pide devolución de los documentos 
que a,compañó a su solicitud de pensión. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 
{Tna de doña Adela Aránguiz Ravanal 

por la cual solicita copia autorizada d'el ofi
cio N.o 1.134, dé 9 de enero de 1945, de es
ta Corporación remitido al Ministerio de 
Hacienda. . 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

3.-De una preselltación de diversos co
merciantes e industriales de la capital por 
la cual formulan algunR8 consideraciones 
al proyecto. de ley que crea nuevas Rentas 
Municipales. . -' 

Se mandó 'agregar a sus' ante,cedentes. 

--~'-, 

ASISTENCIA 

A1varez, Hum~' 
.6z6ear, Guillermo 
Correa. mises . 
Croehara, Miguel 
Rrráiuriz, Maximiano 
Guzmán, EleocJoro En-

rique 

Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Ortega, Rudeeindo 
Pino~ Humbeno del 
Torre!'\, Isauro 
Walker L., Boracio 

Secretario: Altamirano, Pernando. ' 
PioseCretario: Vergara, Luis. , 
Y los sefiores Ministros: de Hacienda, Defensa 
lIJaeioIl8l y de Salubridad Pública. y Asistencia 
SooJal. 

ACTA APRoBADA 

Ses:ón 43.a. especia.l en' 6 de febrero de 
1945 . 

Presidencia deil señor Urrejola, don José 
• Pl'a.ncisco. ' 

Asistieron los señores: Alvarez, Amuná
f;egui, Azócar, .:Bravo, Correa,' Cruchaga, 
qruzat, Durán, Errázuriz, Guzmán don 
Pl;1eodoro Enrique, Guzmán don Leonardo 
J." L' , lron, Ira, Maza, Muñoz, Orte-ga, Torres 
y Walk~r y los señores MinistroS de Justi
cia y de Defensa Nacional. 

El señor Presidente da: por aprobada el 
aeta de la sesión 41.a especial, en 6 de fe
brero .. que no ha sido observada.' 

El acta de la sesión "42.s, especial, en la. 
misma fecha, queda en Secretaría a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la !le-' 

sión próxima para su aprobación. 

Ouenta 

No hubo. 

Proyecto de mejoram:ento económico del 
personal de las Fuerzas Armadas 

¡. 

Continúa la discusión particular del ar
tículo 1.0 del proyecto del rubro y usan de 
la palabra 'los señores Guzmán, Azócar y 
Ortega. . 

Cerrado el debate se dh tácitamente por 
aprobado el.artíeulo con el voto en contra 
de los señores GuzuLán, don Leonardo, y 
Ortega. 

Considerado, en seguida, el artículo 2.0 
usan de la palabra los señores Guzmán, don 
Elepdoro Enrique, Bravo, Ministro de De" ' 
fensa, Errázuriz, WalJ;:er, Azócar, Muñoz y 
Jirón. 

Cerrado el debate, se procede a votar, re
imItando aprobado el artículo por 8 votos 
contra 3 y 1 abstención por pareo 

El artículo 3.0 se da tácitamente por 
aprobad~ después de un breve debate en el 
que participan los señores Bravo, Ministro 
de Defensa, Ortega, Guzmán dan Eleodoro 
Enrique y Azócar. 

En diséusión el artículo 4.0 se formulan 
las siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro de Defensa para agre
gar a1 tercer inciso de este artíéulo, la si
guiente frase final: "siempre que no gocen 
del sueldo del grado st:tperior". 

De los señores Gui.mán don Eleodoro Ett
dque y Jirón para reemplazar este artículo 
por el que indican Sus Señorías. 

A propÓi9ito 9.6 esta última indicánión, el 
señor Ministro de Defensa Nacional mllni
fiesta no poder aceptarla pór importar ma-. 
yor gasto. 

Después de cerrado el debate en que par
ticipan los señores Ministro de l>efen~, 
Guzmán don Eleodoro Enrique, Ortega y 
Bravo, se declara improcedente laindiea
ción de los señores Jirón y Guzmán,doll' 
Eleodoro Enrique.' y se da por aprobado el 



artículo 4.0 juntam~nte' con la indi~aei6n 
del señor Ministro de Defensa: 

• señor Presidente suspende la sesión 
por veinte minutos. 

Reanudada la sesión, se entra a conside
rar el artículo 5.0 y se da cuenta de dos 
indieaeiones: la prhnera, formulada por los 
señores Jirón y Guzmán don Eleodoro En' 
rique y la ~egUllda formulada por los seño~ 
res Ortega y Guzmán, don Eleodoro En
rique. 
, El señor Ministro' de Defensa declara no 
poder- aceptar las indicaciones antes refe-
ridas. ' 

En mérito de esta declaración se' declara 
improcedente dichas indicaciones y se da 
por aprobado el artículo 5.0 en los térmi

, nos propuestos por la H. Cámara de Dipu' 
tad,OIS . 

En discusión el artículo 6.0 se da cuenta 
de u.n.a indicación suscrita por los señores 
Guzmán don Eleodoro Enriql!e, Jirón y Or
tega para substituir este artículo por el que 
indican Sus Señorías. 
D~s~ués ,de un breve debate en el que 

partICIpan los señores Guzmán don Eleodo. 
r~ Enrique, Walker, Ortega y' el seior Mi
matro de Defensa para declarar este' últi· 
IDn que no acepta)a indicación formulada 
sela declara improcedente y se da por apro· 
bada. el artíeulo 6.0 en, los términos pro
puestos por la H. Cámara de Diputados. 

En discusión el artículo 7.0 juntamcnte 
COn el informe de la Comisión de Defensa 
.que~rropone 8?primir la frase final que di
ce·: o qu'" sera computable como sneldo pa
ratodos los efectos legales", se da cuenta 
de una indicación del H. señor Bravo para 

, agrega!, la palabra "bases" deSpués de esta 
ot'l:'a, "sueldos". 

Después de algunas observaciones del 
Hon()~able ~eñor Brl1vo se da por aprobado 
el a~tl~ulo Juntamente .con el informe de la 
Com:IJJl6n de Defensa y la indicación de Su 
Señoría. 

I 

'Bn d!seusión el articulo 8.0 juutamente 
eon el, informe de la Comisión de Defensa 
en que propone suprimir en, el inciso prime 
ro l~ frMe que dice: "y ofieiales ingenie
ros (F.A.)", usan de la· palabra los sefiores 
Gtiem6n don 'ElecQdol'o Enrique1 Bravo y 
Tones quien propone subp.!itttir en el pen-

"1M 

último inéiso la eonjuue;ón "ol! por' ('1" que 
separa, las palabras "esta grat~i6n" T 
"el ordenanza" . ' 

Con motivo de esta última indicación. el 
Honorhble SenacJor señ,or Walker la roodr· 
fica para redactar la parte'correspondien
te del penúltimo inciso diciendo: " ... p()~ 
drá adoptar entre esta gratificación y cual
quier ordenanza ya sea que é6te se' destine-

- a servir como ordenanza' de casa, mayordo-" 
mo o cocinero". 
. Cerrado el debate se da tácitamente ,por 

aprobado 1Iol' artículo juntamente, eou el, in-
forme de la. Comisión y la indicación del se
ñor Torres' en los términos propuestos por 
el señor Walker. 

Considerado el artículo 9.0 se da tácita' 
mente por suprimido conforme lo propon'e 
la' Comisión de Defensa en su respeetivó' 
infonne. 

Los artículos 10, 11 Y 12 se dan sucesiva 
y tácitamente por aprobados sin otra mo· 
dificación que la del cambio de numerai!ióii 
correspondiente a la supresión del artíeu
lo 9.0. 

En discusión el artículo 13, se da cuenta. 
de una indicación del señor Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, para agregarle dive]'s~ 
incisos relacionados con la situación del 
personal de las Fuerzas Armadas afeetados 
de tuberculosis, indifación que' es impugna
da como inconstitucional por el Honorable 
~enador señor Walker. 

El Honorable Senador señor Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, retira su in.dicación dáiJ': 
dooe, en seguida, por aprobado el artículo 
13 en los términos En que lo ha hecho la 
H~ Cám~rade Diputados. 

En discusión el artículo 14, juntamenté' 
con el informe de la Comisión de, Defensa 
en que se propone cambiar al final del üÍ
dso segundo el ~'pUItto" por una "coma" 7;,' 
agregarle la siguiente frase: "siempre que 
hubieren cumplido un mínimum de veinte' 
años de servicios", se da cuenta de 1M ¡¡..' 

. g:uientes indicaeiones: 

Dos, del Honorable Senador señal" Muñoa' 
Cornejo': una, para redactar el artículo ea 
los términos que lo propone Su Señoría, "1 
otra subsidiaría para agregarle al artíi!ul~' 
del proyecto de la ,R. Cámara de Di¡mtab,'. 
el inciso que se expresa: 
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De los Honorables Senadores señor Jirón 
y Torres para re~mplazar el inciso segundo 

, del artículo en discusión por el que se in
cHea; 

Del Honorable Senador señor Guzmán. 
don Eleodoro Enrique, para agregar al in" 
ciso, primero del artículo. 14. la siguiente 
frase en punto seguido: "Asimismo conser
varánel rango correspondiente" ; y 

Para substituir el inciso segundo, por el 
siguiente: "Igual derecho tendrán los ofi
eiales y empleados de los diferentes servi
ciosde las mismas instit~ciones que. al 
tiempo de su retiro. tenían el grado de CO" 
Tonel, Capitán de Navío o Comandante dé 
Grupo o eran asimilados a estos grados pe
ro para cuyos cargos se creó, posteriormen' 
te, el grado de Oficial General o la asimila- , 
ción correspondiente., siempre que hubieren' 
cumplido un mínimum de veinte años de 
servidos" . 

Se suscita con motivo de estas indicacio
n~s un bre~e debate en el que participan 
dIversos senores Senadores y el sl'ior Mi
Dlstro de Defensa Nacional, quien lamenta 
no pooer bCeptar las indicaciones formula
das por los señores Muñoz Cornejo Torres 
Jirón y Guzmán; don Eleodoro" En~iQue. " 

A pedido de este último, y por asenti" 
miento de la Sala se acuerda dejar pendiell" 
te la discusión de este artículo y Jas indi
ea'ciones formuladas para la sesión que de
bé celebrarse de 7 8 !:1 de la tarde de hoy. 

Siguiendo en la discusión del proyecto se 
toma en consideración una indicación del 
¡,¡eñor Azócar para consultar un artículo 
nuevo que contemple la situaciÓn del pero 
sonal de las Fuerzas Armadas recientemen" 
te alejado del servicio. . 

Después de .hacer, uso de la palabra Su 
Señoría, el señor MinÍlStro de Defensa de" 
clara no poder aceptar la indicación for
mulada, razón por la cual el señor Senador 
pide que quede pendiente la diseusión res
P?ctiva para la sesión de ! a 9 de hoy, pe
drdo al que se, 'Opone el senor Bravo. 

pensión mínima {lel personal en retiro del 
Ejército, Armada y, Fuerza Aérea",se da 
tá¡citamente por aprobado en los t~r1ninos 
que co~sta del informe de' la Comisión. 

Á pedido del señor Guzmán, se vuelve 
nuevamente sobre el artículo 14 que había 
quedado pendiente juntamente con las in.
dicMiones formuladas al respecto ]>or la 
Comisión y por los señores Muñoz Corne
jo, Torres, Jirón y el propio señor Guzmán. 

Reanudado el debate; usan de la pala
bra, los señores Ministro de Defensa. GUZ" 
mán, don Eleodoro Enrique, Walker y 
Errázum. 

Refiriéndose a lia indicaci6n del señor 
Guzmán, don Eleodoro Enrique, en lo que 
se refiere al inciso, segundo del artículo 
14, el señor Errázuriz la modifica en el 
sentido de redactar el encabezamiento de . 
este in'ciso segundo diciendo; 

"Igual derecho tendrán los Jefes 'de ,:íos 
diferen tes servicios de das mismas insti
tuciolles ... ", modificaci6n que es acepta" 
da. por el señor Guzmán don Eleoooro En
rique y por el señor Ministro de Defensa 
NacWnal. 

El señor Ortega, por su parte, mooifiea. 
esta misma parte de la indicaciÓlll del se
ñor Guzmán en el ~entido de suprimir la 
palabra "pero", modificaci6n que es com
pa;rtirla por el 'Señor Senador. 

Cerrado el debate, se procede a' resol" 
ver acerca de las iúdicacio:hes formuladas 
a este artículo tanto por parte de la Co
misión como por diversos señores -·Senado." 
res sobre la Q.ase de la indicación del se
ñor Guzmán, don Eleodoro Enrique, que 
las comprende todas; acordándose, aproo 
bar [a indicaci,.6n {le Su Señoría en lo que 
se refiere al inciso segundo de este artíenlo .' , 
conJuntamente con las modificaciones he-
chas por lOs ~e~ores Errázuriz y Ortega, y 
aprobarla, aslllllSmo, con la absten'Ci6n 'deJ 
señot Bravo por considerarse inhabilita" 
do para votar, y, además, por' considerar-
1¡¡.' innedesaria, en la parte que se refie?e 

:En esta situación el señor Azócar, pide 
segurlda, discusión para su indicación. 

:al inciso primero de esto artículo. 

Se entra, a considerar en .seguida el aro 
tículo 15, que se da 1;ácitam,ente porapro-
bado. ' . 
. Considerado, después el. artículo 16, que 

la Comisión propone redactar diciendo: 
"Artículo. .. Fíjase en $' 6.600 anuales la 

El Honorable Senador señor ~6car da 
por retirada la indicación que hapía. fQt': " 
mulado para consultar corito un artícnro 
nuevo la situaci6n del persona.l, ,reciente
mente alejado del servicio. 

Por aSentimiento unánime de la SaJ.D... Be . 

da por retirada esta indicación. 
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Habiendo1legado la hora 'se -levanta la 
sesión. 

OUENTA DE LA PRESEN'fE SESION 

Sé- dió cuenta: 
1.o).Del siguiente informe de Comisión: 

De :llit O1>m.úñón ~ Gélbierno reca.idó en 
el proyectó de !la Oámara de Diputados 
qUe 8Iutpriza a la Muni4palidad de Angol 

para contratar un empréstito ' 

Hónorable ,senado: 
Vuestra Comisión de Gopierrio ha estu

diado un proyecto 'de ley remitido por la 
Honorable 'Cámara de Diputados, que au
toriza a la Municipalidad ,de ~ngol pará 
contrátar un empréstito que produzea has· 
ta' la suma de $ 3.000.000.-

El producto de este empréstito se invt'r
tirá en: la construcción de un edificio para 
oficinas municipales, locales comerciales y 
una, sala de espOOtáculos. . 

Éste-empréstito ha sido acordado por 
Unanimidad por la, Municipalidad de An
gol y tiende a dar satisfacción a necesida
deS' Drgentes de la Comlina; ya que a con
secuencia del terremoto se destruyeron las 
ofieinas municipales y el Teatro de la ciu
d'ad~ En el 'presente las oficinas municipa
les fúrléionan en: un edificio de propiedad: 
particUlar, con el cual lit Municipalidad 
de~ pagar las rentas de arrendamiento 
correspondiente: Igualmente" la sala' de es
peét"'ácWos es particular. 

Para servir el empréstito se establece uña 
• contribución adicional de' uno por mil 80-

1>1'&" él' ávalúOJ de los bienes raíces de la Co
niillia} de Angol,que se calcula que prodn
cirá' alrededor de $ 16{}.OOO al año. Como 

"esta sUma es insuficiente para hacer ese 
sétVieib, que exigirá disponer de la' can
tidad de $ 300.000 al año, el saldo será pa
gado eón las rentas ordinarias de la Mu
niéipalidad,' de acuerdo con el artículo 5 o 
del proyecto, ,las 'que por el arriendo de 
los locales comerciales consultado en el 
nuevo' edificio verán aumentados sus ingre
sos en una suma superior a $ 200.000 al 
año, más 'que suficiente para completar la 
cantidad necesaria para el efecto. 

La .00misiÓlt estima, po!, las-ra7.ones ex
puestas, que debe aceptarse el proyectO' y 
os' propohe, su aprobación en los mismos 
térm,inos en que yiene formulado. 

Sala de la Comisi6n, a 6 de febrero de 
1945. 

Acordado 'en sesión de fecha: de' hoy" con 
asistenci~ de 1<lS 'señores MartÍnez dOD:, Car
los Alberto (Presidente), Correa, Jon un
ses· y Martínez Montt don .Tulio.- Carlos, 
Alberto Maitínez;...:...- Ulises Cottea.- Ju
lio Martín~ Montt.- H. lima., SMretari(). 

2.0) n'e ·tres soliCi:tudes: 

,Una de doña Juana Altamirano-viuqa de 
G. por la cual solicita aumento de pen
sión. 

Pasa a la Comisión de -Solicitudes Par
tic'!llares-. 

Una de doña Angel a Reinos Azócar por 
ia- cual pide devolución de los documen~ 
tos que ,Jcompañó a su solicitud de pen
sioo~ 

Se acordó acceder a lo solicitado. 
Una de doña Ade¡'a ,Aránguiz Ra'Vanal 

por la cual solicita copia autorizada del 
oficio N.o 1,134, de' 9 de enero de 1945; de 
esta Corporación remitid'o' al Miuisterió d~ 
Hacienda. . • ' 

Se acord'ó aéceder a lo soHcitado. 

3:0) De liná: Presentación: 

Una de diversos comerciantes e indus
triales de la capital por la cual formulan 
algunas consideraciones' al proyecto de- ley 
que crea nneva8 Rentas Mll!llcipales. . 

Sé IÍl¡andó agregar a ·sus anteeedentea-. 

DEBATE 
Sé abrió la: sesión a lás 10 horas 55 nti

nütos, con la presénc.i.a en la SaJa. de 11 s~ 
ñores Senadores. i 

El señor UrrejoLq,' (Presidente}.- En el 
nOmbre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la' sesión 43.a, en' 6' de: feb~ 
ro; aprobada. , 

, El acta de la sesión 44.a, en 6 de febrero¡ 
queda a' dispOlSición de- los' señores' Senado" 
res. 

Se VE:t a dar euenta de loé asuntos que 
han' llegado á la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura. a. 1& 
Cuenta. 

MODIFICAOION DE LA LEY DE ALCO
HOLES Y BJ!;BIDAS ALCOBOLICAtf 

El señor Urrejola (Presidente).- En ,el 
Orden' del DÍIt cOrl'esponde ocuparse del 

. , '-
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proyecto que modifica los artículos 4.0 y' 5.0 ficiosa, pero nO puede estimarse que es 
transitorios de la ley sobre Alcoholes y Be- completa, y por eso es indispensable pro
bidas Alcohólicas. curar nuevos recursos para que continúe 

El señor Secretario.- El informe- de la esta ayuda a las Cooperativas VitivinÍco
Comisión de Hacienda, suscrito por los Ho- las y pueda mejorarse la calidad de los vi
norables señóres Azócar, Torres y Guzmán, nos que elaboran. 
don Eleodoró Enrique, dice así: A ese objeto tiende el proyecto eninfor-

. Honorable Senado: 'me, que faculta al Presidente de h. Repú-
Los artículos 4.0 y 5.0 transitorios del blica para contratar empréstitos hasta por 

Decreto Supremo N.o 1,000, de fecha 24 de la suma de $ 70.000,000, cuyo servicio se 
marzo de 1943, que refunde las disposi- efectuará con un impuesto adicional de un 
ciones vigentes, de la Ley de Alcoholes y centavo por litro de vino que produzcan las 
Bebidas' Alcohólicas, autorizan al Presi- viñas, descontada la cuota de excedente. 
dente de la Repúb'ica para contratar em- El referido impuesto regirá hasta la to
préstitos hasta por la suma de $ 20.000.000, tal cancelación de los nuevos empréstitos 
con el objeto de propender al estableci- que Se autorizan. 
'miento de Cooperativas Vitivinícolas, fi- Quedarán exceptuados de est&.contribu
jalldo un impuesto adicional de un centa- ción los productores que obtengan una co
vo por litro de vino que se produzc'a, des- secha inferior a cinco mil litros. 
contada la cuota de excedente, y destinan El producto de los empréstitos será pues
su rendimiento al servicio de dichos em- to a disposición del Instituto de Economía 
préstitos. Agrícola, a fin de que lo de~tin~~ exclusi-

La organización de estas Cooperativas vamente, a fomentar la orgal'llZaCl'On de 00-
tiene por objeto conseguir la manera de operativás Vitiviníeolas' e incrementar el 
proteger a los pequeños viticultores, agru- desarrollo de las ya existentes. 
pándolos.en cada zona para que desenvuel- Las cantidades que produzca el impues
van su ,&ctividades mediante orientacio- to de un centavo por litro de vino que pro
nes técnic'as y dispongan de recursos eco- ducen las viñas, se pondrán a disposición 
nómicos, abonos y demás e' ementos nece- de la Caja Autónoma de Amortización, _la 

,sarios para el mejor aprovechamiento de que deberá invertirlas en el servicio de los· 
su trabajo y de los vinos que produzcan. empréstitos. . 

;De acuerdo con las disposiciones referi- Vuestra Comisión de Hacienda, con el mé-
, das y después de más o menos cinco años, rito de los' antecedentes que se han rela

contados desde l¡. fecha en que, entraron cionado y de los que corren adjuntos al 
en vigencia, se ha conseguido ,organizar proyecto en informe, tiene la honra de re
cinco Cooperativas, que tienen su radio de comendaros que le prestéis vuestra apro
acción perfectamente señalado y que abar- bación en los mismos términos en que lo 
can todas las zonas vinícolas del país. Esas ha hecho la Honorable Cámara de Dipu
Cooperativas son: la Vitivinícola del Nor- tados. 
te, la de.1 Valle Central, la dJl Curicó, la de El proyecto dice como sigue: 
Linares y la de Cauquenes. "Artículo 1.0- Reemplázanse los artícu-

Los antecedentes que se acompañan al los 4.6 y 5.0 transitorios de la ley vigente 
proye'cto en informe acreditan que la su- sobre Alcoholes y Bebidas Alc'ohólicas, 00-

ma a qUe asciende el monto del emprés- yo texto definitivo está fijado por Decreto 
tito autorizado por el artículo 5.0 transi- Supremo N.o 1,000, de fecha 24 de marzo 
torio de la Ley de Alcoho"es ya ha sido ,to- de 1943, por los siguientes: 
talmente contratada e invertida en la for- "Artículo 4.0-- AutorÍzase al Presiden-
ma que pasa a expresarse: • te q.e la Republica para contratar emprés-
A por t e s entregados' a titos hasta por la suma de setenta miLones' 

CJoopex'ativas ..... $ 15.800.000.- de pesos ($ 70.000,000), que se serVIran 
Préstamos concedidoJ ., 3.124.345.75 con el producto del impuesto a que se re-
Saldo en poder del Insti- fiere el artículo siguiente. El producto dlt 

tuto de Economía Agrí- estos empréstitos se pondrá a. disposición 
cola . $ 1.075.654.25 del Instituto de Economía Agrícola, con el / 

Total . $ '20.000.000.-

La obra realizada con los recursos que 
sé han detallado ha sido altamente bene-

objeto que lo destine exclusivamente a.fo
mentar la organización de Cooperativas Vi
tivinícolas e incrementar el desarrollo de 
las existentes. y de las que se creen en el 
futuro. 

I 
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El proyecto de inversión de estos fondos 
en las dJversas zonas del país y su distri
bución entre las Cooperativas Vitiviníco
las, deberá ser. aprobado por decreto su
premo, previo informe de un comité con
sultivo, que estará compuesto por tres Con
sejeros del Ihstituto de Economía Agríco
la, ~.l" un representante de cada Coopera
tiva Vitivinícola existente o que se cons
tituya en el futuro y por el jefe de la Sec
ción Cooperativas Vitivinícolas' del men
cionado Instituto. Un reglamento especial 
indieará la forma de aplicar esta disposi
ción. Los integrantes de este comité con
sultivo prestarán sus servicios ad-hono
rem". 

"Artículo 5.0- Las viñas pagarán un 
impuesto adic:onal de un centavo por li
tro de vino que produzcan, descontada la 
cuota de excedente. 

Este impuesto regirá hasta la total can
celación de _ os empréstitos a que se refie-
re ('1 artículo anterior. . 

Se exceptúan del impuesto a que se re
fiere el inciso primero, a los productores 
que obtengan una producción inferior a 
cinc9 mil l!tros. 
, Para los efectos de la aplicación de este . 

impuesto, la prod'lcción se fijará de acu('r
do con lhs normas establecidas en los ar
tÍcu Of; 46 Y 47 de. esta ley". 

Artículo 2.0- Agrégase a continuación 
del artí"nh 5.0 tran~itorio de la misma Ley 
de. Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, ·el si
gniE'nte nu(wo: 

'.'.Artírulo ... El producto del impuesto a 
que Se refiere el artículo anterior sed pues
to p')r la Tesorería General de la Repúbli
ca a rlil>PQtiici.ón de la Caja A utónoma de 
Amortización, la q'ue lo invertirá íntegra
mente en el servicio de los empréstitos a 
que 13e ref:ere el artículo 4.0". 

Artículo 3.0--' La presente ley regirá dp.s
de la feeha de Su publicación en el "Diario 
Oficial". \ . 

la palabra. si se acuerda tratarlo deBde lue-
go. _ 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le
parece al JI. Senado, se acordará entrar a 
tratar desde luego este asunto. 

El señor Errázuriz.- Está ,en el primer
lugar de la Tabla~ 

. El señor Urrejola (Presidente).- Acor-' 
da.do. 

Tiene la palabra el H. señor Lira Inf~
te. 

El señor Lira Infante.- Se me ha en
viado por el Consejo Provincial del Cole
gio de Abogados de Concepción. una nota 
en la que se hacen consideraciones. 'muy 
atendibles sobre esta materia. Pediría la 
atención del H. Senado para que nos impu
siéramos de este documento, porque se tra
ta de una institución respetable que mere-
ce ser oída. . 

El señor Secretario.- El documento a 
que se refiere el Honorable señor Senador 
dice como sigue: ' 

-Colegio de _'\bogados.-Consejo Provin
ciaL- C'oncepción.- Concepción, enero 26 
de 1945. 

Señor Senador: 
La Ley Orgánica de los Colegios ce Abo-

agdos conte~p1a en su Art. 12, letra ñ) la 
obligación para cada Consejo de "crear y 
mantener CONSULTORIOS JURIDICOS 
PARA POBRES" Y en el Título V de su 
Reglamento - Arts. 26 al 54( - está des
tinado a reglar su funcionamiento. 

No obstante que tal' obligación le ha 81-

do impuesta a 1,os Consejos desde antiguo, 
es.la verdad que el deficiente financia
miento de estos organismos ha hecho en 
gran parte ilusorio su cumplimiento en la 
medida que er~ de desear, hasta una época 
relativamente reciente que arranca de la 
dictación de la Ley N.o 6,417 de 21 de sep
tiembre de 1939 yJ especialmente de la ley 
N.O 7,f91 de 27 de octubre de 1942, que, 
al modificar el Art. 161 de la ley de.alco-El señOr Urrejo-a ' (Presidente). - Co

rre¡;;p0n<lE' en primer lugar dirimir un em
,ate produc:do en la sesión de 24 de ene
ro, acerca de una indicación formulada pa
ra volver este proyecto a las Comisiones de 
Agricu'tura y Hacienda unidas. 

. hóles, entregó a los Colegios de Abogados 
uria parte de.! producido de las multas de 
dicha. ley destinada exclusivamente a tal 
oW~o. . 

Se pro~ederá a tomar votaciÓn. 
Él Fleñor Correa . ..,.... ¿]\.fe permite? 
Parece que no sería necesario someter él 

asunto fI votación, señor Presidente, por
que RE' ha prodl}cido acuerdo unánime pa
ra tratar oe inm!:'diato este proyecto. 

El señarLira Infante.- ¿ Es el proyec
to sobre la Ley de Alcoholes? Yo pediría 

Se explica de esta manera que, con la 
cuota ,asignada por dicha ley, los Colegios 
financien el 85% de su presupuesto de gas
tos y el gran desarrollo que de Norte a Sur 
de Ta República ha experimentado el Ser
vicio de Asistencia. Judicial Gratuita para 
Pobres a partir del· año 1943. 

A este·. efectq conviene recalcar qne, al 
Colegio de Abogados de Concepción soJa-
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métlte, la ley en refereneia le ~ ha permiti~ 
do: 'ampliar el Servicio de asistencia en su 
sede y crear los Consultorios de Los An'" 
geles, Lebu, Coronel, Lota, .Talcahuano To
~é, Curanilahue, Yumbel y Florida, 'cuyo 
mgreso total en el curso d~l año pasado 
puede estimarse en 2.500 asuntos, más o 
meno~, ,con un beneficio social para 15.000 
de nu,estros conciudadanos aproximada
mente. 
. Ahora, si consideramos que, l1Ieg1ln la 
Memoria del Consejo' General del año 1943 
euando recién la Ley 7,291 empeZaba a sur~ 
tir sus efectos, .se a tendieron en todo el 
país alrededor de 20.o'Ob asuntos, .110 cree
mos estar Ipuy lejos de la verdad al pensar 
que este ri~IUero ha debido aumentar en 
el cnrso del &ño pasado en un 50% y que, 
:consecuencialmente la aplicación de la ci
tada ley por los Consejos han representa
do un, beneficio efectivo para más o menos 
150.000 personas de las clases más modes
tas de nuestro. pueblo. 

Pues bien, Honorable Senador, ~a obra 
tan beneficiosa para nuestro pueblo d" que 
los Colegios de Abogados se sienten jus
tamente orgullosos, se Imcuentra amenazar 
da de muerte si se aprueba el proyecto que 
el Ejecutivo ha enviado al Honor,',bJe Con
greso y que se in¡;erta en el Boletín N,o 301 
de la Honorable Cámara de Diputados, en 
que, al s<>l1citarse la reforma del Deereto 
Supremo N.o 1.000, que fiJÓ el textO' defi
nitivO' de la Ley de Alcoholes, en su Art. 64 
Aprime, esta participaci6n en ben eficio de 
l~).s; Colegios para 'entregarla a una Comí'" 
sirón Permanente de Vigilancia Antialcob:6r 
¡ic8!., . 

Informados del texto del Mensaje' y no 
obstante la extensión dediooda á convencer 
al; Honorable Congreso de .la bondad de 
sus d,isposiciones, nada se advie~te en él 
que, justifique se despoje a los ConsejoS' 
de! Abogados de la fuente de entradas que 
.h¡¡ aplicación del inciso 3.0 del Art. 181 del' 
1lex~citado de la actual Ley de Alcoha· 
:tes acuerda, cuyos positivos beneficios pa" 
ra nuestro pueblo estimamos que nadie osa
rá negar. 

Más aún, en uno .de los párrafos de su 
preámbulo y al tratar de la nueva destina
ción que se proyecta dtirle al producido de 
la-J,¡ey . de Al.cohóles, se expresa que "re
sulta absurdo emplear para otros fines las 
entr~dasque produce 1a ley, cuando es 
pr~cnsamente la falta ne fondos lo que ha 
hec110 inaplicables, muchas' de sus ~ás im-

portantes disposiciones", con lo cual, evi
dentemente, se desconoce la efectiva labor 
de beneficiQ social efectuada sobre tal ba
se por los Consejos y la innegab<le influen
cia que para el cumplimiento de las fi~'\
lida~es I!ersegui~as por ella tiene· la obra 
realIzada por el Servicio de Asisteneia Ju
dicial Gratuita para Pobres. 

Sobre este particular no estará -d'emás 
hacer resaUar Que el 80% de los asuntos 
tramitados por el Servicio de Asistencia de
pendientes de los Consejos de Abogados 
se refiere a la legalización y buena cons'" 
titución de la familia, con lo cud se con
tribuye a combatir de una manera efeeti~ 
va el vicio del alcoholismo que eUa trata 
de reprimir, aparte de que, de esta mane
ra, se da un cumplimier.to máll efectivo a ~ 
las disposiciones de nuestra Constitución 
Política en cuanto obliga al Estado a ve
lar por ella y a protegerla considerada co
mo base fundamental en que descansa 
nuestra organización social y condición ne
cesaria al mantenimiento, crecimiento-y 
progreso de nuestra nacionalidad. 

Atendido lo expuesto y conociendo su ce
lo por la resolución efectiva de los proble
~as que atañen a nuestro pueb. y en par
tICular a los de la región que representa en 
el Honorable Congreso, no dudamos, que 
lImest3irIÍ al estudio de este problema la 
atenciónqtte merece y evitará éon sU' a'C" 
ción que se ha.ga efectivo el. atentado cO:Il
ira la. ~xistencia .d~ un Servicio que pres
ta pOSItIVOS benefIClOs·a las clases más mÓ'" 
~esta:s y necesitadas de nuestro prueblo, par 
trcularmente en Una región industrial co· 
mo es la que el Honorable Senador r~pJ"e" 
senta. . 

~a'l~~a atentamente a Ud. - (Fdo.) -
,Q11:Intili~o Monsalve Jara, vicepresidente. 

El. senor Correa..- ,Me permite, señor 
PreSIdente Y 

Creo que hemos p~rdido el tiempo con 
1~ lectura de la_nota. a que se ha referido 
el Ho~orahle seDor LIra Infante,· ya que el 
t:0legIO de Abogádos de Concepción se te
jlIe~e en el~a a un proyecto distinto al que 
esta hoy dla en ,Tabla. 

El señor Lira Infante.- Lo leído sirve 
en todo caso, para ilustrarnors. . , 

El señor Ortega.- Se refiere a otro pro
yecto. 

El . señ~: Azócar.- ¿Este proyecto está 
en dlSCllI'JlOn general t 

El s~ñol" l1l'1'&joIa (Pr-ésidente ).- Si, IIo-
nora Me Sénador. . 
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El ,señor Azócar.- Querría., entonces, de
cir ,dos palabras. 
. En-la sesión pasada me opuse al despa

cho de este proyecto, porque quería que 
este problema se solucionara en forma in
tegral y no en formbo de pflrche. Decía, se-

, ñor Presidente, que es neces&J'io que de 
una vez por todas organicemos· nuestra in
d-qstria vitivinícola en forma que llegue a 
constituir una gran fuente de exportación. 

'La naturaleza há dado a este país, entre 
otras cosas, esta situación favorable, como 
J.a tienen muy pocos otros países -e:reo 

'. q-qe ,s6!0 Francia la tiene mejor- para pro
, ducirbuen&. clase de vino. 

.J!An ~o.do el ln'!lndo se s~licitan. los vinos 
chil~no.s al lado 'de los meJores VI~OS fran
Ce¡;~, y.se señala este prod~cto chIleno co
m!) ;unl/o futura fueMe de rIqueza exporta-
ble. 

;Esto .decÍa en sesiones pasadas, ! leyen
do la prensa en la párte de las mforma
ciones internaciona'es, 'me he encontrado 
con qúe un e:x:pertonorteamericano, ha
blando sobre la situación' de Chile en la 
postguerra y considerando que podría ser 
difícil porque disminuiría principlilmente 
el mercado del cobre y acaso el del salitre, 
afirmaba que esas entradas podrían ser 
substituidas con otros productos, entre los 
que señ,alabll como grandes fue~tes de .ex
portación" nuestra riqUeza en vmos y fru
tas. 

Pues bien, he tenidó esta desgracia de 
adelantarme a los acontecimientos ... 
, ~Risas.' , 

El señor ,000ega.- i ProfetaJ 
El señor Az6car.~... pero, no he sido 

tomado',en consideración, seguramente por
que mis ideas venÍ&n de un chileno; sin 
embargo, ahora qUe afirma lo mismo un 
gran experto norteamericano, sin duda que 
se producirá un movimiento'. 

Hay necesidad de organizar esta indus
tria hastá transformarla en base de nues
tras exportaciones; pero ello no es posible 
C'on este tipo de "proyectitos". Todo el 
país debe hacer, un gran sacrificio, el que 
sea necesario, para la transformación de 
esta industria, yá se trate de cien, doscien-

, tos trescientos, cuatrocientos o quinientos , , 
millones de pesos, porque seran otros tan-
t()s millones de pesos que se van a repro
ducir y a incrementar considerablemente. 
j Que nO nos vaya a pasar con los vinos 10 
que y~ nos pasó con, el azúcar, en q~e por 
no ruvertir en una epOCá ochenta mIllones 
"-e J,le80!!, est~mos ahora gastando trescien-

. tos setenta millones para poder importar
la! 

Está:mos consumiendo grandes cantida
des d~ "Whisky" y, sin embargo, estas im
portaciones no alcanzan a compararse COn el 
vino que exportamos, y no porque nos fal
te mercado en el exterior, smo- porque, ,de- , 
bido sólo a la falta de organización" po 
hay vinos dc tipo adecuado y uniforme .pa"" 
ra expürtar. Y es así ,como oímos a .diario 
a nuestros cmbajadores, a nuestros .cónsu
les y a toda la gente que viaja, afirmar 
que hay en el e,xtranjero ,una. gran deman;" 
da por nuestros vinos, conocld.os como de 
gran calidad por ~ muestras y aIgull88 
partidas que v&n al mercado externo. 

Para. mí es sorprendente que frente a 
est¡¡,necesidad de organizar la indus.~rQt 
vitivinícola, ~'las cincuenta familia:s"'de 
que nos habla el Honorable señor Con.tre
ras, las cin~uenta familias de ape~lidos vi
nosos, no hayan hecho nada por solU"cionar 
este problema. 

En todo caso, no obstaculizaré el despa
cho del proyecto. No me gustan las sol·u,
ciones de esta naturaleza, porque creo que 
los problemas deben solucionarse en lor-
ma int~gral. Y así como combatí a las De
rechas cuando gobernaban a Chile y pre
sentaban proyectos de' "parches", ahora 
desapruebo la actitud de la Izquierda quu 
nos viene con estos mismos "parches'" y, 
por eso, me voy a retirar del Congreso. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
¡, Quién gobierna ahora T 

-Risas. 
El señor Azócar.- Eso puede saberlo Su 

Señoría mejor que yo. 
El señor Oorrea.- Participo, señor Pre

sidente, del con~epto emitido por el Hono
rhble señor A7ócar, en orden a que este 
proyecto no soluciona integralmente la 
grave situación por que ,'atraviesa la indus
tria vitivinícola en el país; pero el Hono
rable señor Azócar convep.drá conmigQ en 
que esta iniciativa de ,ley significh, sin du
da, un ~ gran paso que se da, en. euante se 
refiere a aliviar la situación angustiosa 
por que atraviesan los modestos producto
res de vino en el país entero, 

Deseo, pues, rogar ~l H. Senado se sir
va prestar su aprobación a este proyecto, 
en la convicción de que cOn él se aliviará 
la situación de 29 mil productores de vino 
existentes' en el país, que apenas tienen 
cuatro hectáreas de viñas, y que en la ex
plotación de su industria. 8e encuentran ea 
sítuaci6n sumamente angustiosa. 
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El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
cO la palabra. _ 

OfrezCo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si n-o se pide votación, daré por apro

bado eIi. general el proyecto. 
, Aprobado. , 

. Solicito el asentimiento de la HonOTable 
Sala para entrar a laruscu;¡ión partieular. 

Acordado. ' 
-8iD discuSión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
ticu10s 1.0, 2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).- Des
pachad? el proyecto de ley. 

OBSERVAOIONES DEL - PUSmEN'l'E 
DE LA REPUBLICA AL PROYECTO 
SOBRE FOMENTO DE LA ntDUSTlUA 

. DBLEOBDIA 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
-putadOl ha tenido a bien desechar las. ob
serv.aciones formuladas por S. E. el Pre
_¡dente de la República al pro-yecto de ley 
&obre fomento de la producción y consu
mo.de ·la leche, y ha insistido en la apro
beci6n de las disposicionee observadas. -

Las observaciones formuladas son las. 
siguientes: 

Artículo 1.0 

Se substituye por el que Se indica: 
"Artículo 1.0- Substitúyese el artíeulo 

4.0 dt'l Decret(\ N.o 3,607, d-e 3de octubre 
de 1942, que fija el texto de la ley sobre 
i.mpuesto a las espe.ciñlidades farmacéuti
cas, artículos de tocador'y bebidas analco
hólicas, por el siguiente: 

"Artículo 4.0- Sobre las aguas minera
lee o minera!izadas y, en general, sobre 
.h .. s bebidas analc'ohólicas que, se expendan 
en envases cerrados y que no sean jarabes 
concentrados, se pagará un impuesto has
ta de treinta centavos por unidad cuando 
el precio de venta al conSumidor no exceda 
de cinco pesos. Sobre el de mayor precio se 
pagará un peso"; . 

Artículo 3.0 

Se agrega el siguiente incisó final: 
"El plan de fomento lechero y de inver

si6n de los recursos que dispone esta ley, 
deberán ser aprobados por decreto supre
mo". 

El señor Azócar.- ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

Aquí hay una parte relativa al finan
~iI.miento y otra, según entiendo, a la ven
ta de mante-quil!a. La H. Cámara de Dipu
tados desechó las obsprvaciones de S. E, el 
Presidente de la República tendientes a ra- , 
dicar el' llamado monopolio de la leche en 
lt¡ Central de Leehe. En el Honorable Se
nado hubo acuerdo unánime para que dicho 
monopolio fuera efectuado por el Instituto 
de Economía AgrÍeo'a, de manera que de
bemos desechar las observaciones de S. E. 
el Presidente. de la República,· a este res
pecto. . i 
. A este propósito, quiero decir dos pala

bras sobre 10 que está ocurriendo e'on U. 
mantequilla, para que se vea que ·es inútil 
aprobar estas leyee o planes, ya que sen
ciflamente no Se, cumplen, como decía en 
la sesión de ayer el Honorable .señor GÜz-' 
mán, al propicihr los empréstitos ob~gato
rios. Aquí también tendríamos . que esta
blecer planes obligatorios, porque 1 .. le7es 
que dictamos quedan en el papel. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Ahora resulta que Su Señoría está de 
acuerdo conmigo ..• 

-Risas. . 
El"'¡señor Az6oa.r.- Pues bien, en lo que 

se refiere a lh producción de estos artíeu
los vitales, el Estado no' hace nada de lo 
que debe hacer. El partiCUlar lo hace to
do. Es para mí doloroso comproba,r esta 
realidad siendo sodalisb y deseando, por 
lo tanto, que el Estado tenga intervención 
en estas materias. En vista de la grñn pro
paganda que se ha hecho, los agricultores 
han comenzado en estos momentos a pro
ducir mantequilla. Para ello h&n hecho s~ 
instalaciones de acuerdo con los adelantos 
modernos y se encuentran en la situación 
de que producen mantequilla de buena ca
lidad y tienen los frigorífiC'Os correspon
dientes, porque para producir mantequilla 
se necesitan esas insta'Miones, además de 
grandes desembolsos de capital. 

Pero la Empresa de los Ferrocarriles no 
tiene ni un carro frigorífico, ni siquiera. un 
('arro con hielo para poder transportar el 
producto. A causa de esto, la mantequilla 
que viene del Sur llega aquí derretida. En 
las estaci01~es del ferrocarril tampoco hay 
frigoríficos: . en "El TattersaU", donde va 
después la mantequilla, tampoco los hay. 
Consecuencia de esto es que .la mantequill!\. 
que es de buena clase, se cotiza aquí como 
Je mala clase. Sin embargo, la mantequilla 
que el productor v-ende a 19 pesos llega al 
consumidor a 70. 

¿Quién es el responsable de 'Que :no lile 
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produzca en. nuestro pais en cflntidoad sufi
ciente este artíe1lilo necesario no sólo pa
ra la alimentación. sinQ también para la 
industria 1 

A corto plazo necesitaremos gra1!des 
ca:oüdades de ca.seína, que es un suhpro
duoto de 18 leche, porque Chile tiéne !.lúe 
'SeJ' un .país papelero. Ya 10 es en cuanto a 
la moneda; pero deberá producir papel de 
buena calidad, y para eso se ne~e8ita ca-. 
saín&. Además, de 1ia leche se obtienp una 
'Serie 'CIe subprodu~08 de gran utilidad in- . 
dastrial: hasta lana artificial se está ha
ciendo. de leche deseremada. a un costo 
interior al del producto natvraJ. Hay una 
(18utidad ue industriaa derivadas de estos 
suf)productos. Y el Gobierno no quiere ha~ 
~r el aaerüicio, no quiere hacer. el gasto 
colftSpondiente, que no signi~earía· m~s 
de 150 6 200 ~l pesos, wa tener un ca
rro frigorificct .que permita que la man
tequil1a ll~gl1e en bU~~1!8 condiciónes al con-
~llmidor. ; .. 

No ~o en ninguno de estos planes., Es 
dolOl'OBo para mí,· <eomo socialista, tener 
que reconocer que todo esto es "pura mú
sica", CIJIllO se dice. 

El Sañar Ortega.-' Es honroso que Su 
Sefi.oña lo diga. 

Bl seiíor Urrejola (Presidente).- Ofrez-
{lO la palabra. 

Ohezeo la palabra. 
Oerrado e.l debate. 
En ~tación. 
Si el Senado le pa~ece; se dese(}haría el 

1'6to del Ejecutivo en la misma forma en 
que lo hi.to la Honorable Cámara de Di
putado!!. 

AeOl"dado. 

EX.ZNOION DE OONTRIBUOIONES A 
LA SOCIEDAD CONSTRUOTORA D'E ES

TABLEC:tMIENTOS HOSPITALARIOS 

la ky 7.00i, de septiembre de 1941. 
Artículo 2.0-- Autorizase al Presidente 

de la República para refundir en un 8010 
texto, la ley N.o 7,874 de 19:14, la ley 8,066. 
de enero de 1945, con las· disposiciones de 
la presente ley y para darle la numeraci6n 
correspondiente. 

Articulo 3..0- Esta ley empezará a regir 
desde la fecha de su pu~li.cación en el uDia- I 

rio Oficial". 
~ señor W&Jker.- Entiendo que la dis

pO/ilición del artícmo 1.0 que se ha- 1eído. 
trata, sobre una exención de impuestos. 

El señor Alvarez.- Exactamente. 
El señor l1rrejola. (Presidente).~ El Ho

norable señor MinistrQ de Salubridad ha 
'formulado indicacioopara que se exima 
este proyecto del trámite de Comisión Y 
se trate sobre tabla; si· ar Honorable Se
nado le Parece, se procederia así. 
. Acordado. 

El señor Orleg&.- Se trata de UD pro
yecto de fácil despacho .. 

El señor WaJker.- Siempre que eQD ea" 
to no se siente un precedente.' 

El señor Guzmán (don .Eleodoro B.).
Exacto, porque esa indicación es materia 
de la Hora de Illcidentes. . 

El señor tJrrejola. (Presidente).- Qfrer 
có la palabra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si. no se pide votación, daré por apro
bado en general el proyecto. 

Aproba4o. . 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar de inmediato a la discusi6n parti
cular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 ya leídó. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debat~. 
Si no se pide votación daré por aproba

do este artículo. El señor Sec:-reta.rio.- Sigue en el or
den de la tabla eJ. siguiente proyecto de la • 
HOJlOl"able Cámara de Diputados sobre 
I'xenci6nde contribuciones a la Sociedad 
o,nstzoa.dtora· ldeEstablechnientúS Hospi

Aprobado. 

En discusión el artículo 2.0 ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
El señor G'UDl1Í.Il (don EleodoroE.).

¿ Me permite, señor Presidente' . talarios: 
" "Articulo 1.0- Se aplicará a la Socie
dad Obnstructora de Establecimientos Hos
pitaj~!rjos,' a los actos y 'a los cOlltratos que 
esta ejecute o celebre, a los dividendos de 
sus a.ceiones y a todos los ,.bienes sociales, 
el al"tSeulo 18 ~e la ley ·5,989 de 1937, subs
tittddo por el inciso 3.0 sIel artículo 1.0 de 

~s proyectos de ley que figurau como 
de la tabla, no corresponden efectivamen
tea ~os que se están tratando. Los infor 
mes que se nos han entregado son los pri-
mitivos. . 

El'señor Urrejola (Presidente). - Por 
:&1110 se ha leído el proyecto, señor Sénador. 
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El señor Guzmán (don Eleodoro E.).- aprobado las observaciones del Ejecutivo, 
No tiene objeto, entonces, q·ue nos entre- que consisten en reemplE&zar en el articulo 

. llU.en estos informes. • 2.0, las palabras "presente año" por las 
El W siguientes: "año 1944". 

señor alIker.-'.Esparaque nos en- .' El señor Urrejola. (Presidente).- p(l'ez-
tl'etengamos. . . co la palabra. 

!ID- ~e?or O~ga.. - Me. p~rece mucho Ofrezco la palabra. 
mas lagICO ~ermmar con el debate del pro· Oerrado el deblote. 
yect9 de ley 'que· aU~f'nta el su~ldo al per-" Si al Honorable Senado le par~, .,e 
aonal ~ de las Fuerzas Armadas. aprobarán las observaciones del ~jecuti-

El señor Urrejola (Presidente).- Se tra- -yo en la ,misma fprma que lo hizo l~ H;<lDO
ta.rá a continuación de este proyecto quel'ableCámara de J)iputado~. 
es muy sencillo. Aprobadas. . 

El señor Secreta.rio.- En la sesión de 
a.yer' se acordó coloear los proyectos que 
estaban .en discusión, en seguida de los que 
se resolvió agregar a la taltla' de la sesión 
de hoy. . 

El ,señor Guzm.án: (don EleodoroE.).
ResolveremOS de memoria, entonces. 

El señor Azócar.--"' Podríamos esperar a 
q\l,e llegara el¡;¡eñor Ministro de Salubridad 
para continuar tratando este proyecto. 

El ~ñpr Alva.rez.- No hay pari'- qué, se
ñor Senador; sólo se trata en este proyecto 
de la exención de algunos impuestos. 

El señor Urrejola., (Presidente).'- El pro
yectó, que ya ha sido leído, es muy sen
ciijo, y el artículo segundo que estamos 
discutiendo, es casi una c.uestión \ de trá" 
mite. 

Ofrezco la palabra. 
.Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo . 
. .Apróbado. 
El artíéulo 3.0 se refiere a la. vigencia de 

la ley. 
En discusión este artículo. 
Ofrézco la 'pala~ra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deoate. . 
Si no se pide votaGión, se dará por apro-

bado este artículo. 
Aprobado .. 
Despachado et:. proyecto. 

FONDOS PARA DAMNIFICADOS DE LA 
CATASTRO FE DE SEWELL.- OBSER

VAOIONES DEL EJECUTIVO 

El sepor Secretario.- Corresponde ocu
parse enseguida de las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al pr()~ 
yeeto que 10 autoriza phra invertir fondos 
en auxilio, de las víctimas de la. catástrofe 
f1e Sewell. . , 

Lt. HOnorable Cámara de Diputados ha 

PERECHOS DE INTERNAOION DE BBR" 
CINA.- '.J\'I{)DIFICACION DE LA p~
TIDA 1,079 DEL ARANOEL ADt1ANDo 

El señor Secretario.- Figura en semtida 
en la tabla el proyecto de ley sobre ~io
ramiento ecpnómico del pe~on~l lJ~ ,las 
Fuerzas Armadas. 

El señor Ministro de Hacienda ha for
mulado indicación para que se trate· an-tes 
el proyecto de la HORorable Cámara de Di-, 
putados, que modifiea !a partida 1.079 del 
.Arancel Aduanero, que se refiere a la ,in..,. 
ternación de bencina, éteres depetróJ~9, y 
benceno. 

Este proyecto ocupa el octavo· lugar en 
la tabla de sesión. 

El señor Guzmán (donEleodoro E.).
¡,Se puede hacer eso? 

El ileñor Secretario.- Sí, señor Senador, 
con el voto de los dos tercios de los seño';; 
res Senadores presentes. . .., 

El señor Guzmán (don Eleodol'O E.~ ,_ 
En muchas ocasiones ha habido oposición 
para modificar 'la tabla. 

El señor Lira Infante.- La oposición a 
que se refiere Su Señoría ha sido para in
corporar nuevos proyectos a la taMa. 

El señor Urre\jola (Presidepte ).-::- Si le 
parece al Honorable Senado, se' aprobaría 
la indicación del señor Ministro de Hacien
da. 

Aprobada. 
El señor Azócar.- Sin sentar Pree"den

tes ... 
-Risas. 

El señor Urrejola; (Presidente).- ~olici
to el asentí1l1Íento del Honorable Senado 
para eximir este proyecto del trámite de. 
Oomisión. .' . 

Acordado. 
El señor Secretl!rlo. -'-El :proy~ct9 .dice 

lo siguiente: 
"Artículo 1.O-Fíjase en $ 10 por fle~ 
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1ólitro el derecho específico 9.~ grava a la 
bencina, .éter-es 4ie petróleo y benceno, que 
8e .af'cOl1anporia .Partida 11079 del Arance¡ 
Aduanero . 

. AlTtículo a.o.:- AutorÍZ8l!e al Presidente 
de ila. República para poner en vigencia des
de el l;o.de enero9.e 1945 el decreto en 
que haga uso, rc6Spectq, de la Partida U}i9, 
de ·la facultad que le confiere el artícul9" 
9.0 de la Ley Arancelaria'. 

ArtímUo 3.0- La presente ley regirá des
de el 1.0 de enero de 1945 "~o 

~ 
EI..señor Urrejola (Pl'eflidente).- En ilis-

cusióngeneral el proy~. 
Ofrezc'o la pa13lbra. 
()tre~~o la palabr.: 
Cerra,doel deba,te. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Podrlahaberdado algunas explicaciones el 
fieñ~r Ministro. 

El señor Labar~~ (Ministro d,e Haci~~
da).- ¿ Me permite, señ,or Presidente Y 

En realitlad, no tiene otro objeto el ,pro
yecto que permitir al Gobierno rebajar ,los 
derechos de internación de la gasolina en 
forma de que se paguen desde el 1.0 de ene'
ro lOs mismos dereMos que se pagaban an
tes del 1.0 de' enero. Dentro de las facnlta
desque tiene, el Gobierno no puede alcan
zar la situación que se desea, y se han e~
tado pagando 14,5 ceiltavQSmás por litro ,de 
bencina ,desde el 1.0 de enero, junto c'on su
bir ~n' 540% el recargo del oro. Este pro
yecto permitirá hacer la reb&ja adecuad&¡ 
para mantener los precios de antes del l.ó 
de enero. .' ~. 

El señor Azócar.- J, De manera, senor MI
nistro, que el val()r de la bencina no va a 
subir? 

El ,señor Labarca (MinistrQ de Haeien
da).- No va a subir. 
El ,señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

¿ Ni aún en la Bolsa Negra·' 
-Risas .. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez
co ~a palabra en la discusión general del 

, proy.ecto. 
efre~o la palabra. 
qeTT-ado .el ,debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se da

ria por aprobado ,en ,general el proyeeW. 
Aprobado. / 

Solicito el asentimiento, de la Honora-

- _._--------- -_._------
ble, Sala para, lentrar a la discusión ~
ticul-a...r. 

Aeordado. 
En dJiscusión el artículo 1.0. 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor .Ortega.- ¿ Me pet:mite, !Jf"iio.r: 

Presidente? 
Es muy loable el propósito que el Go

bierno 'tiene de tomar medidas 'para ~vi~ 
-tal' que encarezca un artículo de tanta 
importancia eomo, es la, bencina, per() :lo 
sería también que el Gobierno tomara .en 
su oportunidad 'las medidas pertineJrtes' a 
fin de evitar que se prodmca la escasez 
de este artículo. . 

En la zona agrícola del país,e,! :las .pro
vindas del Sur, y especialmente en lCau
tín, tal escasez reviste caracteres .delP'ave
dad y los sectore.s interesados han estado 
represeniando 'en iodos los tonos, al ~o-' 
bierno, sobre todo al Ministerio de Agri
cultura., la urgencia d'6 enviar este pro
ducto para hacer posib1e]a realizaemn 
oportuna .de los irabajos agrícolas de' la 
época. . 

Aprovecho la presencia del señQr Minis
tro de Hacienda en la Sala para en{lsre
cerle la gravedad' de este problema y la 
necesidad de adoptar .medidas urgentes a. 
fin' de evitar las graves c-onse,cuencias que 
acarrearía el retardo en ese envío. 

El señor Lira Infante.-:--Apoyo lasobs6r
vaciones formuladas por el Honorable se
,ñor .ortega y agrego que, en realidad, no 
se tTata ya de .eSC80"CZ de bencina, .sinO' 
deabi:mluta carencia d~ ella. He 'estadoila 
semana pasada en el Sur Y,he podido eom'" 
probar ;los graves perjuicios que ha prod~
cid o la carencia de este elemento. Los agrr 
cultO'res ¡han visto seriamente afectadas las 
cosechas y los trigales por el último tem-

- pQrál y ,han perdidO' gran parte de ellO's 
a causa de la demora en el ,envío de ben
cina. De manera que se trata de un pro
blema de suma gravedad, por lo que espero 
que' el señor Ministro tome las medidaseo
rrespond;entes para solucionarlO'. . 

El señor Guzmán (don EleodO'ro E.). -
Pido la pa~ abra. , 

El señor Az6car.- Pido la, pa1abra. 
El señorUlTejoIa. (Presidente).- Tiene 

la palabra el·HonO'rable señor Guzmán._ 
El ¡:¡eñor Guzmán (don Eleo~oro E.)., -

€oncuerdo plenamente con el HOIl()l'a'ble 
señor Ortega en cuanto ala necesidad,.qUe 

~ . 
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exilirte dt' resolver este problema de la ben- En su debida oportunidad, y mucho an-
eina. • tes que los Honorables colegas, me o~upé 

La semana p&$ada estuve en la provin- rtt' este problema de la bencina. En reite-
, cía de Aconcagua y tuve oportunidad de' radas ocasiones he pedido que se oficie al 

saber que, en diversos casos, después de Gobierno hap.iéndole ver la gravedaiJ que 
haber sido entregados los cupones corres- wquél entrañaría para. las zonas producto
pondientes para retirar bencina de las ras del sur del país si 110 ·se toman de in
bombas distribuidoras, los interesados se mediato las medidas correspondientes. 
han eneontrado con que existía una nueva Oportunamente dije también lo que aca
orden, por medio de la cual se 'les 'Pri- ba de' expresar el Honorable señor Azó
vaba de este artículo. De manera que es cal'. 
<1e suma urgencia 'la solución del proble- En un caso excepcional como éste, en 
ma que .han planteado 10R Honorab;es se- que se trata de la recolecci6n de los pro
ñf'rE8 OrtE.'g'a y Lira Infante. . duetos, lo que no admite demora, YG,in-

Creo que esta situación no puede' con- sinué que 'Podía llegarse hasta la suspen-
1inuar, porque no es posible aumentar la sión del racionamiento de la bencina a los 
p.,ducción si se priva a los productores autos particulares, por lo men~ durante 
de este artículo esencial para eldesarro- él mes de enero, a ,fin de destinar esa 
Do de sus actividades. cuota a los agricultores., 
, Adhiero., por, ]0 tanto,. a las,· ob.c:;ervaci.ones "El Honorable. ~ñor Azócar supone que 

fonnuladlll! por los Honorahles colegas. "'haybenciua suficiente. Los Párlame:n.ta- , 
El señor Az6ca.r.- Siento ~o acompafiar ríos, señor Presidente, estamos en contacto 

,a los B;'Onoraijies ,Senaclores :en )todo' lo con las, zonas que representamos y bi.ell 
que acaban de expresar. informados respecto' de sus necesidades. 

Estoy de acuerdo en que á los agrienl- Y bien, señor Presidente, el Agrónomo, 
tores hay que proporcionarles bencina, pe- Provincial --son los funcionarios que repar
l'é no para qUe tenghn automóviles v ha-o ten la bencina a'los agricultores --dice que 
gan grandes excursiones y paseen por Vi- en lo que respecta a la provincia de Cau
Ia del Mar y por Santiago con la cuota tín, faltan 100 mil litros de paraf'ma ... 
que se les asigna para el trabajo de sus El señor Az6ca.r.- Estamos hablando de 
motores. La bencina que' se' necesita para la bencina y. no de la parafina, Honorable 
!el, trabajo .ag'l'Í'coaa -es insignificante.:EI colega. 
,Senador que habla, que es agricultor, tie- El señor Del Pino.-... ,estoy tratando el 
ne meca.nizada su producción, posee trac- problema en general~ y faltan 70 .!lDil li
torea, . máquinas trilladora'il, frigoríficos y tras de bencina.' 
tot'lo lo qUE.' se neeesita para mecanizar la Hace pocos díás el Sur, gran parte del 
producción, y sólo pide cuarenta litros de paÍS, se vió azotado por un violento tem
bencina. ¡Por qué señor Presidente? Por- poral, que asumió extraordinarias pro'Por~ 
que no t;ene automóvil para hacer paseos ciones y que hace peligrar las eosechas, de 
o excursiones por los fundos, sino que moda que si no se adoptan medida.s inme-: 
utiliza debidamente la cuota que recibe. diatas, esto puede traer consecuencias ca-
. Hay qlle dar bencina a los agricultores tastróficas para la ag-ricultura y, por lo 

fin" rMlmente la con~l1men con fines pro- tanto, para el país. Si e1 Gobierno n9 toma 
ductivos, para lo cual hay que efectuar un tales medidas, querrá decir que no ha sa
rig'!ll"OSO "control"; Porque, en realidad, bido cumplir con su cometido, que no ha 
muchos agricultores han abusa.do de las sabido ponerse a tono con las necesida
garantía'l que se lef; dan para so1icitar ben- des de la NacióIi. 
cina, y a ello se debe en gran parte, la Esto no admite, demora y el Gobierno. 
escasez que hay actualmente de e,'ilte ar- cuanto antes, debe proceder como corres
tíí'ul0. Si Se hace debidamente este "con- pon de, si no quiere ser el responsable de loe; 
1 rol" y, Sfl diRtrih11Y'e la bencina entre daños que, seguramente, de no hacerlo, go-

'Jos que realmente la necesitan, los agri- brevendrán por los perjuicios sufridos -por 
cultores no se verá n 'P'rivados de este la agricultura. 
elemento indispensable para la produc- El señor Azócar.- ,Me permite, señor 
ción; Presidente T Deseo decir una palabra más. 

El señor Del Pino.-¿Me permite la pa- El señOr Urrejol& (Presidente)~-Tiene la 
labra, señor Presidente? palabra Su Señoría. 
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El señor Azócar.- Yo he dicho que la 
bencina ,q~e necesita Ila agricultura es 
poca, l/orque -es necesario que lo sepan 

, todos·y 1~ sepa el país- la bencina en la 
agricultU$ se usa sólo para hacer par
tir los tractores o motores, ya que nadie 
se le va a ocurrÍr tener un motor de 
bencina. Lo q\le yo digo es que 8e abusa, 
y por eso he empezado por declarar que 
ten:go todo mecanizado mi fundo. Tengo 
también automóvil, pero no lo uso, por
que estimo que todos debemos sacrificar
nos. En cambio, cuando. viajo veo que los 
agricultores, en vez de tener coches de 
tracción animal para que los vayan a es
Perar a las estaciones, emplean automóvi
les y, por consiguiente, consumen benci
na para ese objeto. . 

El señor Lira lDfa.utct.;;,.....Eso no es' efee
ti?o. 

El' señor Az6car.-Con esto resulta que 
1& .maTor cuota de beneinaque se da a al
gunos agricultores, Va en perjuicio de otro, 
que la necesita para producir. 

Al agricultor qu~ necesita la' bencina pa
. ra producir o para mover sus camione.s, 
PaM tranSportar los productos ea· donde 
no hay otro medio de t.lIansporte, se ,le 
debe dar; pero esto debe ser "controlado", 
porque hay abuso. Eso es lo que he expre
sado en forma bien clara. 

E} mor Labarca (Ministro' de Haeienda). 
-¡Me permite, señor Presidente' ' 

El señor Urrejola. (Presidente).-rriene 
Ja "a1abra .Su Señoría. • 

El señor Labarca (MinistrG de. Hacienda). 
~Tendré el ,mayor agrado en transmitir 
:d, señor Ministro de Economía y Comer
ciG las observaciones que han formulado 
los Honorables Senadores. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, personalmente, se ha preocupado en 
tomar medidas a este respecto, y espero 
que, de acuerdo con las ,observaciones del 
Honorable señor Azócar, se considere un 
mayor aprovechamiento de' bencina y de 
parafina para poder surtir. a la zona agrí
eola, si no en abundancia, por lo menos 
en ?elación con sus necesidades. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Si con esto Su Excelencia el Presidente de 
la. República va a obtener. tan buenos re
sultados como respecto de la baja del cos
to de la vida, es· mejor que no interven
ga. 

--llisas. 

El señor UlTejola. (Presidente).-Ofres~ 
co la palabra. e 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré pOl" apro-

bado el artículo 1.0. 
Aprobado. 
En discusión el' artículo 2.0 
El señor Secretario.- "ArticUlo 2.0. -

Autorizase al Presidente de la República 
para poner en vigencia desde el 1.0 de ene-· 
ro de 1945, el decreto en que haga llffO. res
pecto, de la Partida 1,079, de la facultad 
I~Ule le confiere el artículo 9.0 de u. Ley 
Ara ncelaria ". 

El señor Urrejola. (Presidente).-Ofrez
éo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

·Si no se pide votación, daré por apro-
bado el artícul. 2.0. 

Aprobado. , 
En discusión el artículo 3.0. 
El señor Secretar'io.- "Articulo s.o.-La 

presente ley regirá desde el 1.0 de e.ero 
de 1945". 

El señor Um.ejota (Presidente).-OfrN-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, daré. "Qr apro

bado el artículo 3.0. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto de ley. 

MEJORftMIENTO DE LA SITUAOION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DE LA,&! 

FUERZAS ARMADAS 

El sefior Secretario.- 'Corresponde seguir 
ocupándose del 'Proyecto sobre mejora
miento de la .situación econ6mica del per
sonal de las Fuerzas Armadas. 

En la se,~i6n de ayer qued6 pendiente la 
votación acerca de la indicación formula
da por el Honorable señor Lira Infante pa
ra suprimir los incisos 3.0 y 4.0 del ar
tículo 19 del proyecto, cuyo texto es el 
sigu;ente: 

"Por exigirlo el interés nacional, se de
claran de utilidad pública Jos terrenos y 
construcciones necesarios para el mejor 
cumplimiento de la 'Presente ley y de la 
Ley N.o 6.024. 
/ "Las expropiaciones se practicarán de 
acuerdo con.-Io dispuesto e11 el artículo 19 
de la Ley N.o 7.200, de 18 de julio de 
1942". 
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," . La votación recaída en esta indiC.a.eión, gran lUaYQrí~ 'de la eiud~~anía. d~l~eWo' . 
produjo un empate; en consecuencia, corres- y'de la clase media. 
ponde l'e~tirla. N o dar una herrnmwmta l~ti;va ,dI'" 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).- ciente para abordar este problema, e*,~o-
¿Qué es lo que se propone suprimir? . meter un error, dañar la eficiencia ,4<e.i ~4)" 

El se.ñor Secretario.- Se trata de supri- yecto, que vendría a resentirse en esta par-
mil' los incisos 3.0 y 4.0 del artículo 19. te, donde, tal vez alcanza su mayor grad~. 

El señor Azócar.-¿ Se refieren a la ex- En seguida, esta parte del proyecto ¡Vl.t 

propiaeÍón genérica?' a ser de alcance general, porque auine~tará 
El señor Secreta.r:OO.-Sí, H. Senador. la oferta de habitaciones y ello repere_l'a 
EIseñorUrrejokl, (Presidente).- Se vI}. en el menor pr0f7,cjo de las rentas de arr,Q.-

a repetir la votación. damiento.' 
El señor Secretario.-El señor l'r€Sidente Por estas oConsideraclones, creo que ¡o,~ 

pone en votación si se acp.pta o no la in- despachar el texto del proyecto en. laf .... 
dicación formulada por el H. Senador Lira. en que viene propuesto por el Ejeeut,i,.o, 
Infante, esto (O'S, si se suprimen o no los sería restarle efi~ac.ia y dañar inter~_ Ie~ 
in-cisos mencionados. gítimos. 

-('Durante la. vot9.ción). '. En cuanto a las contn)'\'crsias q~ .aie:m:: 
El señor·~Azóea.r.-...se vúelve a plantear vre ha originado este asunto de la ~xpI'o

en est<>s momentos una cu~'Stión que se ha. piación, no ereo que pueda hablarse de ~e 
tratado ,aquí en diferentes ocasion'es. Los tal sector político sea contl'ario a ef!1a, ~ 
izquierdistas somos partidarios de la '~rque la Ley. de Ferrocarrlles, del año 1<&.')7, 
propiaeión 'genérica, mi"'11tras los derechjs- ~stablece laexpropiaci6n' genérica, y en esa 
tas la rechazan. Pero nalgo pr~ente que si época la Derecha tenía aplastante may9ría 
hay un easo en que sea especialmen1e ne- En el Congreso. En muchas otras oportuni
cesaria esta expropiar.ión es precisamente dades el Con.greso ha despachado, también, 
éste. Es curioso observar 'que a la Caja de leyes 'que autorizan la expropiación ge,né
la Habitaci6n Popular 1<" otorgamosJa fa'" rÍ'Xa, y así, la ,Q,l;I.e ooil1C'edió fondos para la 
c'u~tad de expropiar y .queahora que se tra- defen,s,a nacional.-N.o 7.144, si no me eqUj7 
ta de establecer tal ~acultad en términos vo.c(l. 
mucho más restringidos, haya oposIci6n pa- No hay, pues, razones te6ricas-m de ,or 
ra ello. . ,den práctico que hagan .act)llsejable ,el y:e

chazo d-e esta' autorización que ,a¡hor. se De acuerdo .~on nUI:',strolS principios, los 
izquierdistas d"'bemos mantener la expro- quii're dar. 
piaci6n genérica, que ya ha sido aceptadlJ. Voto (Iue sí. 
dentr:o de la. evolución del Derecho. Por l~ El "eñor GlUW:lán (90n Eleodor,o E.~.-
tanto, voto por que se mantengan estos in- Por las l"a.zOllEllS dádaspor los Honora-bIes 

. colegas que me han precedido en el use d ... 
c~os. . la. palabra, voto que sí. 

El se~or Torres.-·Por~s razones ~r El señor Secretario.-Resultadode la. v,o
puestas por el H. /'Ieñor ~zóe;;tr, vO,to en <;W1·- tación: 6 votos por la. afirma.tiva" 4 'IWW' '1_ 

tra de la iridicaiCión. l.'"'"' -

. El señor Del Pmo.-l~n o~r8B 0p9rt;w¡r ne,rativa y 1 abstención por pareo •. 
~ades, cuando se h&. tratado .de la expr<r . El J':.eñor Urrejola. (Pres.idente).- No hay 
piación genérica se ha dicho que poderrws quórum de votación. Si le parece al H~n()~ 

rabie Senado, Be podríúseguir con !la 4is· 
ªutorizaresta clase de expropiaciones, cuan- cnsión delpr<>yecto. 
d,o, en realidad, la Oonstitución no estable-
c~ en ninguno de sus preceptos que se pued~ BI \Señor Guzmán (don Eleodoro' B.,.--
dIctar un!!. ley de expr<,piación genérica, n.i tHay on<Cle votost 
aun en .casos de noc€sidad. El señor Secretario.- Diez, solaw.~~" 

Por.eso voto que no. . señor Senador. El señOr _,Senador .pal"e".do 
Elseñor Ortega..-].'1 artículo en que i:Q.- se evJlsidera nomo ausentt' de la Sala. 

cide -tmta votación es, a mi juicio uno d't' I<:ll sf'ñor Torres.- ,f, Ouál fué el: :resultado, 
l~s másimportanr.es. del proyecto; porque en señor Presid-ente? . 
él .s~ provee por una p~rte, a la siltisfac- El Bcñor Sem;-eta.rio.- 6 votos por la .fir-
ci§n de una nécesldad vital pára este ~ector' mativa, 4 p.or la negativa y 1 absté.nC~ . 
de la Administracl~n Pública, qUt'l, por Jo por pareo.' 
demás, es una ne~sldadque experimenta-lll El señor Lira. Infante.- Si la Mesa y ~l \ 
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~té Radical me autorizan, "Y(j vót8.ría~ Ló 
n.a'l'ia' neg.a.tivamente, pero se mantJe.ndrm" 
el' rooultado ... 

El\ señor Ortega.- No hay ineonveniente. 
EII señor Lim Infante.- ... y podríaIIlos 

despachar el artículo. 
:GIl señor Ortega..- y se haría provechoso 

\'1 trabajn del H. ~enado en estos momentos. 
~1 señor Up-ejola. (PresIdente).- Quedan 

a.probados los dos incisos. 
El señor Secrertario.- Con motivo del re, 

chazo· de la -indicación del H. señor Lir& 
Imante, corresponde'rIa mejorar la redac' 
eión del ,artículo 19, diciendo "declaran", 
en· vez de tldeclara". 

. El señor TOITeS.-Es cúestión de redac
mÓI1. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Si le 
parece' a la Sala, se haría esta modificaeión 
de redacción. 

Acordado. 
En discusión el artículo 20. 
:Wl señor Secreta.rÍl().- "Artículo 20.- La 

gratihcación de ordenanza a que s-e refiere 
el' artícUlo 8.0 de esta ley, no se considerará 
eomo mayor remuneración o aumento d~ 
sueldo para los efectos de lo dispuesto en 
ef necreto Con lhie1-za. de Ley N.O 2,258, de 
2~ de agosto de 1930". 

La ü<>misión propone agregar después de 
fas pa~abras "d:spuesto", estas otras: "en 
1If letra e) del artículo 4.'0 del", y suprimir" 
ptlr lo tanto, las palabras "en éJ,". 

El señor Torres.- Queda más preCiSD! 
El señor U'rrejola. (Presiden~).- Ofrezco 

[a· palabra. 
(IJfrezco la' palabra. 
6errado el debate. 
En votacion. 
81 le parece al H. senado, Be daría: por 

apNHúldo el artículo, con la modificaéi6n 
pro~JUet>ta por la ComiSIón. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 21. 
El señor Seereta.rio.-Los Honorables se

ñores' Guzmán, don El'€"odoro Enrique, Ji
rón y Ortega forll.lulan indLcación para ~on
SIgnar a (lontinuación del artículo 20 el si
miente artí<lulo nuevo: 

"Establéce~~, a contar desde el 1.0 de 
el1ero dE:' 1945, para el personal del Ministe
rit1" de Defensa Nacíon,al, la compatibilidad 
entre la peJÍsión de retiro y el desahucio'. 

Para formar el Fondo de Desahucio, a 
contar desde la fecha indicada, el personar 
en l servicio activo. sometido al régimen' de 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 

de De:rensa' Nacional, tendrá> mt de6éuentó 
e'specialde un cuatro por ciento sObré éti 
sueldo base. 

Este descuento también se aplicará: a 
aquel personal que habiendo obtenido reti~ 
ro 'con "'posterioridad al 1.0 de enero de 
1945, Se le haya pagado desahucio en 'la 
forma prevista en este artículo. En este ca~ 
so el descuento se hará sobre el total de 
la pensión de retiro o del montepíO'. 

Se suspenderá todo descuento' cuando el 
período de aportes del personal alcance a 
treinta años. 

La Caja de Retiro y Montepío de raS 
Fuerzas de Defensa Nacional, abrirá Ulia 
cuenta que se denominará "Fondo Especial 
de desahucio del Personal del Ministerio 
de ,Defensa Nacional", dOJ}.de contabilizará' 
liO$ descuentos que en planWas y asu fa
vor deberán hacerse al mencionado perso~ 
na}; • 

El Presidente de la República, median
te decreto del' Ministerio de Defensa Na
cional, ordenará a la Caja el pago del des
áhucio' a que tuviere derecho el personal 
que ,leje el servicio o se acoja a retiro. 

El desahucio consi~tirá en el pago de un 
mes de sueldo base por cada' año de servi
cio; En ningún caso este' benefieioi podÑ" 
ser superior a veinte sueldos bases: 

Los beneficiarios del personal que falle'
ciere encontrándose en serv~cio actiVio" teií" 
drim derecho a percibir el desahució da que 
trata este ártículo. 

Un Reglamento especial dictado: por el' 
Presidente de la República determinará' 
las normas por -que se regirá este nuevo' 
Semcio de la Caja de Retiro y Montepíl) 
de las Fuerzas de Def~nsa' Nacionall'. 

El señor Walker.- ¿,Es un artículo, nu&' 
vo'l 

El señor Urrejola. (Presidente).....-..: Sí;, se-
ñor Senador. .-

Ofrezco la palabra. 
:mI señor Ortega,.- La indié'áción l a· que 

se ha dado lectura obedece al propósito d,'e 
unificar el criterio de Jos Poderes PúbZi
cos frente al problema de la compatibili
dad del desahucio y la jubilación. 

Recientemente el Gobierno ha elevado' a' 
la conside:r:ación del Congreso un proyec
to de ley en el cual propone la ratifica'" 
ción, la validez legal, de algunas disposi
ciones del Estatuto Administrativo, entre 
las' cuales figura aquéHaque establece es
. ta c'ompatibilidad. En consecuencia, el G'O.
bierno es partidario de reconocer derecho' 
8.'1 goce conjunto de estos dos beneficios' 
al. pe1'6onal civil de la- Administración: 

Es; entonces, ra:zonable que· se siga' igual! 
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,criterio para apreciar el problema cuando 
se trata de las Fuerzas Armadas. De' aquí 
que los HoilOrables señores Guzmán, don 
Eleodoro, Jirón y el que habla, hayamos 
sometido a la consideración de la Sala lf:!. 
indicación a que se ha dado lectura. ~ 

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).- En, efecto, Eln el proyecto de Esta
tuto Administrativo sometido por el Eje
cutivo al Congreso Na<7ional, figura la doc
trina de hacer' compatible el desahucio con 

,la jubilación para los servicios civiles de 
la Nación; pero, en el caso de las Fuerias 
Armadas no se ha hecho aún el estudio co
rrespondiente. Esta creo que es la situa
ción ,que impide aceptar de inmediato una 
indicación de esta -especie. Y desde luego, 
se ve que está completamente' desfinancia
da. En los servicios clviles .se calcul/¡ un 
descuento del 4% para financiar un des
ahucio que puede ,llegar COmo máximo a 
la cantidad corresI?ondiente a ·quince men
sualidades. En seguida, ' respecto de los 
empleados públicos, contamos ya con alre
dedor de sesenta millones de pesos, que se 
han ido acumulando como producto del 2% 
que se les descuenta con el objeto de ir 
.formando un fondo de desahucio para es
tos empleados. De ahí que diga que para 
las Fuerzas Armadas esto debe estudiarse. 
Además, las condiciones de retiro son to
talmente distintas para los empleados de la 
Administración Civil, y me parece que en el 
caso 'de las Fuerz<!s Armadas, con él 4% no 
se alcanzaría a financiar un desahucio 
c'ompatible con la jubilación ni por un va
lor correspondiente a 15 mensualidades. 
Creo que el Ejecutivo podría comprometer:
se a enviar una vez hechos los cálculos 
actuariales, 'un proyecto que equipare las 
Fuerzas Armadas de la 'Defensa' Nacional 
a los serviéios civiles; pero, por el momen
to ',sería imposible aceptar la indicación, , . ~ 

porque se ve ya a primera VIsta que esta 
deafinanciada y en estos instantes el Go· 
bierno no' podría proporciona,r el financia
miento corref.lpondiente. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
vista de las observacion~s que acaba de 
oír el Honorable Senado, de parte del se
ñor Ministro de Hacienda, no se podrá 
considerar la indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) ,-
Creo. no obstante las observaciones que ha 
formulado el señor Ministro de Hacienda, 
que la~ condiciones en que permanece en 
servicio el personal de la Defensa Nacio
nal son mucho más apropiadas para esta
bl ec'er , e<¡ta medida que las del personal de 
laAdmi~istración civil del Estado, porque 

er. las jnstituciones de la Defensa Nacional 
es obligatorio' permanecer en servicio un 
número 'determinado de años, mientras que 
en la ."..dmini.,tración civil nO lo es, y l~s 
eliminaciones de p.ersonal por cualeo;¡quiera 
otras causas, como ocurre en la ,Adminis:
tración Civil. son 'sumamente escasas. De 
manera que Ía estabilidad del personal de 
la Défensa Nacional de una base superior a ' 
la que actualmente presenta la Adminig
tración Civil. De manera que se justifiea-

¡ría -me pa'r'eee--, mucho más. establecer 
este beneficio en la Defensa Nacional 

La indicación que hemos fOl'IQ,ulado con 
los Honorables señores Ortega y Jirón, nt} 
cae dentro de las restricciones impuestas 
por la última reforma constitucional, de 
modo que el Honorable Senado puede vo
tarla. 

Su objeto es f'ormar un fondo especial 
de desahucio para el personal de las Fuer
zas ArmaBas dpl I\Hnisterio de DefellBa Na
ciona.l. 

El descuento de un 4% sobre' los suel
dos b&ses de todo el personal rinde anmil
mente más o menos quince millones de pe
sos, que ingre'Sarían a la Cuenta respecti
va, pa~a atender al pago de los desahu
cios que decrete el Ministerio de Defensa. 
'En otros términos, los propios interesa

dos se formarán el fondo de desahucio. El 
Fisco no aporta absolutamente nada. 

El desahucio consistirá en el pago de un, 
mes de sueldo' base por cada año de ser
vicio, can un tope de veinte mellBualida
d()s. 

Este beneficio ya se ha aC'ordado por 
ley al personal ferroviario. El Gobierno 'lo 
ha contempbdo en el proyecto de Estatu
to A~ministrativo para todos los emp.lea
dos civiles del Estado, y faItarÍa únicamen
te que se otorgara igual franquicia al per
sonal del Ministerio de Defensa Nacional, 
a las Fuerzas Armadas. 

N o creo que el H. Senado se vaya a opo
ner a que se incluya en este proyecto una 
disposición tan beneficiosa para el perso-

,'n:11 de las Fuerzas Armadas, coino la de 
que se t:rata. Tampoco creo que el Gobier
no, representado en estos momentos aquí 
por el señor Ministro, se vaya a oponer. 
Por eso pido, señor Presidente, la llproba
ción de la indicación. 

Ahora si el señor Ministro solamente 
objeta que este beneficio se haga efecfvo 
desde que comience a seguir la ley que dis
cutimos, podría establecerse que su vali
dez comenzará do!'! años después de ha.
berse empezado a formar el fondo de de
sahucio. 
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El señor Urrejola (Presidente).-.De las 
observaciones hechas por el señor Minis~ 
tro de Hacienda se desprende que no ten
dría financiamiento la disposición propues
ta. En caso de que los autores de ella ins¡s-. 
tan, tendría que consu:tar a la Sala. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
No dudo de que el señor Ministro de Ha
cienda. no haya tenido' oportunidad de 
hacer, el estudio correspondiente, pero yo, 
qtue lo he hecho, )luédo' afirmar que el 
gasto se financia en la forma 'Propuest.a. 
. He dicho que por el capítulo del des

cue,to . del 4% de los sueldos bases del 
personal de las Fuerzas Armadas ."e ob
tiene la suma de $ 15,000.000 anuaies. y 
estos desahucios desde luego no alcanzarán 
esa suma, sobre todo si consideramo,<; la 
formE. en que se produc-en las jubilaciones o 
retiros.del personal de Defensa Nacional. Los 
$ 15,000.000, qtie se 'recibirán desde el pri
mer año en que entre a regir el descuento 

. a que me refiero, financiarán ampliamew 
te los desahucio.s a medida que se vayan 
produciendo. Y es más seguro aún el fi
nanciamiento si se atiende a la. sugest;ón 
que he form~:ado, para obviar los escrú
pulos lÍel señor Ministro, en el sentido de 
qUe el pago empiece a hacerse efectivo con 
dos añoo de retardo: Creo que el señor Mi
nistro podría considerar esta circunstancia 
y hacer un estud;o sobre el particular, y 
en caso de que llegara a la: conclusión de 
que el finl'n~iamiento es insuficiente, sew 
cillamente podría pedir el rechazo de la 
disposición en la Honorable Cámara de Di-
putados. . . 

. El señor Labarca (Ministro de Hacien
dB).- ¡Me permite, -señor SenadorT 

Sus . &ñorías, el! ;primer lugar, fijan 
veinte mensuslidades en lugar d-e las qu:n" 
ce que consulta ef Estatuto Administrativo. 
En seguida, tengo que advertir al señor 
Senador que' estos no son p:roblemas de 
areer o de no creer, sino esencialmente 
numérico.'J. En este sentido yo no puedo 
decir ahora si está o no financiada la 
proposición de Sus Señorías, porque para 
eso habría que hacer un estudio reJlItiva
mente largo, que demoraríaou;nce días o 
un mes. Por eso me permitiría rogar a 
los señores Senadores que rf1tiraran su in
dicpc!ón, en el buen entendido de que el 
Ejecutivo enviará dentro tte Un mc-"'. máf! 
o menos, un proyecto sobre comnatibqidad 
entre la jubilación y el desahucio pata el 

personal de las ],i'uerzas Armadas de la. 
Defensa N aciona!. 

La doctrina puede ser discutib'e desde 
diversos puntos de vista, n<J lo dudo; y 
tal vez la objetarán muchos señores Se
nadores y Diputaod.os, pero yo, personal~ 
mente, 1)1 considero aceptable y convenien
te. 

El señor Guzmán (don EleodoI'o E.) -
És elaro que éstas no son cuestiones ~e 
creenc' as, y yo menos que nadie podría 
considerarla'" r sÍ. 

El señor Walker.-¡ Claro! Su Sefioría no, 
cree en nada ... 

El geñor Guzmán (don Eleodoro E.) -. 
Por eso aceptamos complac.idos 'a insinua
ción que ha hecho el señor Ministro de 
Hacienda de presentar un proyecto de leT 
en que se realice esta idea de justicia. 

El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).-Es decir, un proyecto sobre la base 
de un financiamiento exacto. 

El señor Guzmán (dion EleQdoro E.) -
Muy b'en, señor Ministro. 

No sé si también estarán de acuerdo con 
este ofrecimiento los Honorables colegas 
que firm2ron conmigo la indicación. 

El señor Jirón."'-Yo estoy de acuerdo. 
F.l señor OrteP.'a.- Naturalmente. 
El señor Urrejo]a (Presidente).- Con 

la venia de los Honorables Senadores, q~e
da retirada la indicación. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Guzmán, don Eleodoro Enrique, ha· 
formulado ludicación' pal'a intercalar en 
esh parte del proyecto el siguiente ar~ 
típl1l" 1'11] evo: ' 

"Artículo .... - Los siguientes car!?os' de 
la n'anta de. empleados chriles de la .A.~ 
IPllna. t€nilrán el mismo sueldo' base que el . 
Of;c;al Mayor del Servicio Administrati
vo: Oficial Mayor de F?rM. Grabador 
Mayor. Cronometrfsta Mayor, Químico 'Ma
yo'" y Di hu.lllnte Mayor. 

El señor UlTe.lola (Presidente).-En dis~ 
elIsión la ind!cllc;ón propuesta por el Ho· . 
nO"'Rhle señol' Guzmán. 

1111 sp,ñor. Guzmán (don Eleodoro E.). -
¿ Me nermite, señor Presidente? . 

neho IIc1vpl'tir hI Honorable Senado que 
est:¡, inrlipación puent'l COn la conformidad 
del E;ecut'vo. En efecto, en Mensaje nú
mero 17, de 13 de' septiembre último. entre 
otrlls n';'onosiciones hechas por el Gobier
no relacionadas con anme~tos de planta 
de emnJelldos civiles de la Armada, con
sulta la idea de asignar a los cargos & que 
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esta indicación se refiere el sueldo base de 
~ 45~600 al año, o .3ea, el de que aetual~ 
mente disfruta el Oficial Mayor tIel Ser" 
vicio- Administrativo. . 

Por eso, y porqué se trata de un ga&to 
d~' poéo más de $ 30,000, con lo que se 
regulariza una situación anómala en que 
estos funcionarios técnicos .se encuentrán 
e<reo' que el Honorable Senado y los seño· 
res Miriistros de Defensa N acionál y de 
Hacienda, :no, tendrán inconvenú'ente en 
prestar su aprobación a la indicaci6n que 
lié' fÓrmulado. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
}taciónal).-La indicación que ha formu· 
lado el" señor Senador significaría un ma
yor gasto de setenta y siete mil pesos, que 
no e.<;tá consultado en el financiamiento del 

,proyecto. Además, ,como ya lo manifesté 
ariter~orínerite, también se está estudiando 
lin reajuste qua. benefieiará a los emplea

, dos civiles. 
El' señor Urrejola (Présjdente).-El Ho

norable Senado ha oído las observaciones 
· ~t señor Ministro de' Defen.<;a -NaCional. 

PóI' 1ó tanto', la indicaci6n no sé podIría 
"Votar.' , 

E1 señor ,Secteta.rio; - "Artículo ~1. -
Refúndes'C y reemplaZlanse las sighientes 
plams consultadas en lá Ley N.o 7,161, <le 
:2Ql de énero de' 1942;' 

:en el Ejército: 

,so-ldados 2.os' y Soldad'O& 1.os, con' la de~ . 
nó-minacióri de Soldados: 

En la' Fuerza Aérea: 

¡Soldad,os 3.os; Soldados 2:os Y' Roldados' 
l'.6s, con la' denominación de 'Soldados. 

Pará los efectos del ascenso, a Cabo 2.0 
en -él Ej.ér'cito, y eri la Fuer~a Aérea los, 
Soldádos deberán permanece!' como mÍni-
1110 tres años en esta plaza, sirviéndoles 
IUI.'l:'a. estos efe'etos los tiempos qué hayan 

.v 

permanecido eomo Soldado de cualquiera 
categbría. 

En la Armada': 

Filiaci6n Bla.noa - Marineñ • 

~ Marinero J.<I Y Marinero 2.0 con la dé
nomin~ción de Marinero~ 

Filiación blanca - Defensa. de 0Geta· , 

Soldaf~o 1.0 y' Soldado 2.0 con la denomi
nación de ,soldado 1.0. 

Soldado 3.0, con la denominaéi6n- de 
Soldado 2.0. 

Fili,a.ción a:zu:t . Maestranza., Imprenta. y 
Sanitarios 

Ayudante 1.0 y .-\yudalltc 2.0, .~0Ii. 111 tl~,· 
nominación de Ayudante Lo. 

Ayudante 3.0, con la denommación de 
Ayudante. 

Ordenanzas 

Ordenanza 4.0 y Ordenanzá 5;0, con la 
denominación de Ordénnnza 4.0; 

Orden:anza 6.0, eon la denomina~ióri' d~ 
OrdenauzB. 5.0". 

Pasa a sel" llrtíeulo- 20. 
En el inciso 2.0 del rubro; "En l~ ll"tlet"

za Aéreé se suprime' la' cOllÍa que figura 
entr,~la palabra "Ejércitó'" y' la corijunción 
"y". En el mismo inciso. la: frase "éomó' mí
nimo" del>e c01o,catse entré eomas:' 

1jll señor Urrejola (présídente). - En 
,H!;cmión el artículo 21. 

Ofrezco la. palabra; 
Ofrezl'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pille "o-ta \:'ióri;, daré p()r apró;' 

bailo ebte urtíenlo, c(jn la modificación 
propuesta' por la Comisión. 

1. nrobado. .' , 
Fi señor Seci'etárlo. - "Artícwcf ~~. 

R~t'mplá7.ase <."1 cna.dro iriserta'do' 11' t!on'" 
tinnación. ilel artículo' 131 de l~' ley !<Ji.O· 
7,161, flor el siguiente: 



• 

• 
SESION 45.a (LEGISL. EXTRAORD·L EN 7 DE FEIBRERO DE 1945 1279 

I 

.~ 
~ 

.,..¡ 
"H 
o 

,.c 
p 
w 

e o 
C':i oo 

e o 
,.....; c-,i 
o o 
;:..., ¡"J 
~ .,. .... 
en W 
<l) C; 

.;¡~ 
...... F'""i 

o 

o 
C':i 
o ~ o 
~~C\i 
Cl) ::> o 
~,.c ,.c 
ce a: a: 
W.OO 

o 
C':i 
o o o 
~""¡C':i 
Q.) O- o 
~,.c ,.c 
a: a: a: 
wOO 

o o 
"".o 
:;\l<á 
N N 
~ -
~ ~ 
:::: :::: 
<:1) <:1) 

'0'"0 
'-< ~ 
00 

e 

c: o 
rlC\Í 

o o 
'0'0 
a: <:t$ 

'"0'0 --o o ww 

Pasa a ser 21, Slll modificaciollP-s. 
El señor Urrejola (Presidente) En dis-

CllSión este artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1;1 p.alabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide votación. lo daré P{·~· apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. --'- "Articulo 23. -

Réemplázwse el artículo )¡Q 133, de la citada 
Ley NQ 7,161, por el siguiente: 

Los ascensos de la Gente de Mar se re' 
girán por los procedimientos detallados en 
el Reglamentq complementario de esta Ley, 
y de 'acuerdo con el siguiente requisito de 
tiempo mínimo en los grados: 

Filiación blanca 

Gente de Mar y D8fens¡a. de Oosta 

Años 

Grumete o 'Soldado 2.0. 
Marinero o Soldado 1.0 
Cabo 2.0 ... , ., ., .. 
Cabo 1.0 .. . 
Sargento 2.0 '" ... '" 
Sargento 1.0 ... ... '" 
Suboficial ... ... ". .., 

1 
5 
3 
3 
3 
3 
2 

20 

No obstante, el personal"de filiación blan 
ca perteneciente al Escalafón de Mecánicos, 
permanecerá en los grados de Cabo 1.0 y 
Sargento 2.0, un año más del mínimum fi
jado en este artículo; pero este aumento no 
será aplicado al personal que por excepci6n 
ingrese a la Escuela de Máqqinas, con el 
grado de Cabo 2.0 

Filiación azul 

Maestranza, Imprenta y Sanitarios 

Ayudante .. '" '" ........ . 
Ayudante 1.0/ . " ... ... '" .. . 

Operario 3.0 y Auxiliar 3.0 
Operario 2.0 y Auxiliar 2.0 " .. 
Operario 1.0 y Auxiliar 1.0 " .. 
Maestro 2.0 y Auxiliar Mayor 3.0 
Maestro 1.0 y Auxiliar Mayor 2.0 

Años 

1 
5 
3 
,S' 
4 
4 
5 

25 
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Años 

Ordenanza 5.0 .. '" ... ... ... 1 
Ordenanza 4.0 .. ... '" ... .... 6 
Ordenanza 3.0 ... . .... ,. ".. '" 4 
Ordenanza 2.0.: . .. '" .. '5 
Ordenanza 1.0.. ... '" '" '" 4 

20 

Pasa a ser 22. En este artículo no hay mo
dificaeiones. 

El señor Urrejola (Presidente). - Ofrez-
. co la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrádoel debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba.· 

do'· el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. "Artícu:;o 24. -

Deróg,anse los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 
15 del Decreto con Fuerza de Ley N.o 3,741, 
de 26 de diciembre de 1927, y el artículo 15 
del D. F. L. N.o 2,545, de 26 de diciembre 
de 1927, y tod'a' disposición que se.a contra
ria a las de la presente Ley". 

Pasa a ser artículo 23, 

, La Comisión propone agregar a continua
ción de la expresión " ... y 2,0" lo siguien· 
te: "y 3.0". 

El señor Urrejola (Presidehte). - En 
discusión el artículo y la modificación que 
se acaba de leer. 

El señor Walker. - Habría que suprimü' 
la cOlfjunción "y" que !hay entre 1.0 y 2.0. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si le 
parece al H. Senado Se a probaría también 
la iüdicación propuesta por el H. señor 
'\Valker para suprimir laconjuncÍón "y" 
entre 1.0 y 2.0. 

Acordado. 
SI no se pide votación, se daría por apro

baCto el artículo con las modificaciones. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 25. 

Substitúyese la escala progresiva del im· 
puesto global complementario, contenida 
en la letra b) del' artículo 51 de la Ley Re 
6,457, sobre imp'Uesto a la renta, por la ~i· 
gniente: 

"Las rentas que no excedan de veinti
cinco mil pesos' estarán exentas de este im
pnestocomplementario. 

Sobre la-parte de renta que exceda de 

veinticinco mil pesos y que no pase de cien 
mil pesos, cinco y medio perciento; 

Cuatro mil ciento veinticinco pesos sobre 
Las' rentas 'de e:ien mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de ciento 

... cincuenta mil pesos, seis ·por ciento. ade-
más, sobre este exceso; 

Siete mil ciento veinticinco 'pesos 80bt'e 
las rentas de ciento cin-cuenta mil pesos, y 
por. las que excedan de esta suma y nQ pa
sen de doscientos mil pesos, ocho por cien
to, además, sobre este exceso; 

Once mil cien\o veinticinco pesos sob:'e 
las rentas de doscientos mil pesos, y por 
las que. excedan de esta suma y no pasen 
de doscientos ,cincuenta mil pesos, diez pOI 
ciento, además, sobre este exceso; 

Dieciséis mil ciento veinticinco pesos so
bre las rentas de doscientos cincuenta :Qlil 
pesos, y por las que exeedan de esta suma 
y no pasen de trescientos m.il pesos, cator
ce por ciento, además, sobre este exceso; 

Veintitrés mil ciento veintieinco pesus 
sobre las re~tas de trescientos mil pesos. y 
por las que excedan de esta sl1ma y no pa 
sen de quinientos mil pesos, dieciocho por 
ciento, adpmás, sobre este exces9; 

Cineuenta y nueve mil ciento veinticin· 
eo pesos sobre las rentas de quinientos ID il 
pesos, y por las que ex:cedan de esta suma 
y no pasen de un millón de pesos, yeinti
dós por eiento, además, sobre este exceso; 

Ciento sesenta y nueVe mil eiento veinti. 
cinco pesos sobre las rentas de un millón 
de pesos, y por las que excedan de esta su 
ma y no pasen de dos millones de pesos, 
veintiséis por ciento, además, sobre este 

. exceso; 
Cuatrocientos veintinüeve mil ciento vein· 

ti,cinco pesos sobre las rentas de dos millo 
nes de pesos, y por las que excedan de esta 
suma, treinta por ciento, además, sobre el 
exceso" . 

No hay indicaeiones en este artíeulo. 
El señor Urrejola (Presidente). - En di", 

eusÍón el artículo. 
Ofreze'o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si no se pide vot¡.ción, se daría porapro· 

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario, ~ "Artículo 26. -

Derógase la letra h) del artículo 2.0 de la 
Ley N.o 7,750, de 6 de' enero de 1944, y el 
inciso final de dicho artículo 2.0, 

Pasa a ser 25. 
No hay indicaciones en este artículo. 
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El señor Urrejola (Presidente) .-En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
9frezco la palabra. 
Cerrado· el debate, 
En votación. 
Si no se pide votación daré 'Por aproba. 

do el articulo. 
Aprobado. 
El señol; Secretario. - "Artículo 27. 

Agrégase a la letra c) del artículo 2. o del 
Decre~o N.O 1,392, de 2 de Junio de 1933, 
que fija el texto definitivo de la Ley ~. o 
5,171, el. siguiente inciso : 

"Sin perjuicio del impuesto establecido 
en el inciso precedente, las entradas a pad
doék y a . tribunas pagarán, además, a bene
ficio fiscal, cinco pesos cada una, y las de 
galería, dos pesos. 

Al citad.o articulo 2. o agrégase la sigu;en 
te letra: 

d) Sin perjuicio de los impuestos estable
cidos en esta Ley, las entradas a las salas 
de juego del Casino de Viña del Mar paga. 
rán, además, a beneficio fiscal, treinta y 
cinco peSOl:! caua unll. 

Las.. entradas de favor no estarán exentas 
de este impuesto". '. . 

Agrégase a la citada Ley el sio'uiente ar 
tlcuJo: o 

"Artículo 22.- Las infracciones a lo dis' 
puesto en la letra d) del artículo 2.0 serán 
sancionadas eOIl una multa de cinco ~il pe
sos' y serán de cargo del concesionario del 
Casino' Municipal. 

Estas denuncias se tramitarán breve y su
~a'riameÍlte y habrá acción popular 'para 
ellas. . , 

El producto de estas multas será a bene
ficio fiscal. 

El Reglamento que dicte el Presidente de' 
la Repú~lica determinará la forma en que 
d¡¡be aphcal'se y controlarse este impuesto;'. 

Pasa a Ber 26.· ; 
La Comisión propone cambiar el número 

de la ley que se eita en el inciso 1.0. Debe 
ser 5,172 en vez de 5,171. Propone, además 
agregar en el ú~timo inciso, después de 1~ 
palabra "Ley", lo siguiente: "N. o 5,172". 

El H. señor Bravo formula indicat'ión 
pa:ra suprimir en este artículo 27,desde don- . 
de dice: "Agrégase a la citada "ley" ... 
hasta doude dice: " .. : será a beneficio fis
cal" . 

El H. señor Senador ha pasado a la Me
sa el siguiente fundamento de su indicación : 

"Se trata de una petición formulada por 
'el ~lcalde de Viña del Mar. La entradú de 

puerta es. a beneficio de la 1. Municipali
dad y del Bimco de Ohile, este último pa
ra amortizar empréstito del Hotel O'Hig
gins. 

El personal que controla la entrada, por
teros, inspectores, etc., son designados por 
él Munieipio. En consecuencia, es injusto. 
I'esponsabilizar el concesionario del Ca¡;ino 
(1 e infracciones a disposiciones que no lo he 
nefician" . 

E! señor Urrejola (Presidente) .-En dis
cusión el artículo y las modificaciones que. 
acaba de oír el H. Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Cruchaga. - Pid.o la p'lIabra 
El señor Urrejola (Presidente).- Tieutl' 

la pahbra Su Señoría. ' 
El señor:Crucha.ga.- Este artículo 27 es

tablece un nuevo impuesto a las entradas 
a paddock, tribunas y galerías dé los hipó
dromos. A este respecto debo hacer presen
te que estas eI].tradas a los hipódromos es· 

. taban gravadas con el 17 por ciento hasta 
Enero de 1944. El 6 de Enero del mismo' 
año se dictó una ley, DI, que en su artículo 
9. o aumentó este impuesto al 30 por cien
to, De manera que estas entradas a los hi
pó~rom()s han sido ya bastante recargadas 
en Impuestos por' eSa ley del año 1944, que 
parece olvidada en el proyecto que estamo.i
discutiendo, ya que no se la menciona, 

Después del aumento de este imp'nesto del 
17 al 30 por ciento, no par~ce justo que 
vuelva a aumentar~e en 5 pesos para la en. 
trada apaddock y en 2 pesos para la gale
ría. 

De las informaciones que tC11O'O señor 
]:>'d e, ·reSI ente, se desprende que este impues-
to del 30 por ciento general para las entra 
das a los hipódromos, fijacto en la ley de 
enero de 1944, es bastante subido. N o me 
parece que debamos dictar nuevas leyes de 
gravámenes para impedir, en buenas cuen
tas, el funcionamiento de nuestros hipódro
mus. 

No es que yo sea muy partidario del jue. 
go de la~ ca.rre~a~ ¡ pero me· parece que en 
toda so{nedad CIVIlIzada los hipódromos son 
una necesidad pública. N(l hay en el mun
do ningún país civilizado en el que no ha
y& hipódromos. 

Las carre'ras de ·caballos con apuestas mu, 
tuas, proporcionan en Chile una eriTrada. 
considel'able para los servicios de beneficen
cia, y el impuesto que las grava se ha ido 
aumentando poco a poco. Comenzó COn uÍl 
impuesto del 2 por ciento, que se estableci6 
En la primi~iva ley de apuestas mutuas, que 
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yo, como Diputado, tuve el agrado de pre

sentar hace cuarenta años, para concluir 

con un famoso "remate de caballos", como 

'é' le llamaba, y que se hacía en diversas 

l1artes de la ciudad de Santiago y aúrc en 
la,., plazas públicas. Para evitar ese escánd:a 

10 se dictó una ley estableciendo las apues

tas. mutuas y se 'las gravó con un impuesto 

del 2 por ciento, el que, -como hemos visto 
lw sido aumentado considerablemente 

Ahora se trata de imponer un nuevo 

gravamen lmra impedir, en bu.enas cuen

tas, o limita la entrada a los hipódromos. 
A mí parece que esto no es conveniente, y 
que basta con lo establecido en la ¡ley de 

6 de enero de 1944, que aumentó del 17 al 

30 por ciento el impuesto sobr-e estas en

tradas. Y cdmo esto, señQr Presidente, po

dría significar una disminución en las ren

tas con que se financia este interesante 

proyecto sobre las Fuerzas. Armadas, con 

el objeto de 110· desfinanciar el presupues

to calculado, podría reemplazarse el im

puesto que establece ~l proyecto que, se

gun los cálculos hechos, asciende acua

tro () cinco millonys de pesos, por un au
mento del impuesto establecidó en el de

creto ley. húmero 400, de 27 de enero de 

1943, que fijó el texto definitivo de la Ley 

sobre Iwpuestoa los Tim'bres, Estampi

llas y Papel Sellado, modificado p'or otra 

ley de 6 de 'enero de 1944. Allí se estable

ce que los timbres, estampillas y papel se

llado pagarán un impuesto del 3 010. Si 

aumentáramos este 3 ojo a 4 ojo, queda-o 

ría totalmente financiado -este rubro que 

en el proyecto en estudio se quiere finan

ciar con un impuesto sobre las entradas a 

paddock, tribunas y a; gaferías. 
El señor Wa.lker.- Hago presente que se 

trata de una indicación que no puede te

ner origen en el H. Senado. 
El señor Oruchaga.- Dejo hecha la in

dicación, señor Presidente. 
El señor Errázuriz.- No voy a votar fa

vorablemente ·la· indicación formulada por 

el H. sefi,or Bravo, señor Presidente, por

que me parece que si se suprime la sanción 
resultará letra muerta la disposición que 

establece el artícUilo en discusión respec

to a un mayor precio de las entraclas del 
Casino- de Viña del Mar. Tampoco me hace 

impresión la observación del H. Senador, 

en el sentido ele gua el empresa~io del Ca

sino no es el llamado a sufrir una multa 

deeate género porque no es él quien se be

neficia con el mayor-pr~cio de las entradas. 

No veo entonces a quien podría hacerse 

efectiva la multa si no es al Casino, ni se ma 

ocurre qué otva forma práctica podría dar

se a la sanción; por 10 tanto, me parece que 

es conveniente la redacrión del artículo tal 
como figura en el proye~tQ. 

El señor Walker- Es sensible que no se 

haya. encontrado otro financiamiento para 

Un proyecto tan neSlesario y conveniente 

com~ el9.ueestamos discutiendo, que re

currlr. a .I~puestos sobre el juego, porque
esto slgmfIca que se va viTlculando el in

terés fiscal al juego, lo que aleja la posi

bilidad de que alguna vez se ponga tér
mino al tal Casino de Viña del Mar. 

Eíl señor Guzmán. (don Eloodoro El.).
¡Muy bien! 

El señor Walker.- Cuando se fundó este 

casino, se. nos dijo que era' para los tu

ristas; pero, en realidad, con él se está es-· 
quilmando a las familias chilenas y a mu

chos modestos emPleados que dejan gran 
. parte de su salario en las :rp.esas· de juego 

del casino, circunstancia que muchas veces 

los Heva a -cometer actos contrarios a sus 
deberes. 

Ya el E~tado s~está beneficiando mu
c)lo con la mdustrIa de las bebidas alcoh6-
licas, con lo qUe se ha creado Un interés 

fiscal vinculado con esta actividad. Aho

ra, vam.9s a vincular el interés fiscal con 

el juego. ~i deseo serla que el Gobierno, 
en. cualqUIera oportunidad, pusiera térmi

no a la concesión del Casino de Viña d~l 

Mar. Países más experimentados que el 

nues~ro en este sentido, como Argentina, 

BraSIl, Bolivi?t, han abolídq} estos jue
gos ~de azar porque comprendieron el enor

me daño social que ellos ocasionaban. En 

ca:mbio, nosotros, en un país pOb'i-e, relat't 
vamente, estamos fomentando el ,.juego en 

forma q esenfrenada -en Viña del Mar se 

juega sin límites de ninguna especie-, 

con un enorme daño para la mora;l públi

ca y para la e{JOnomía nacional. 

Partidario como soy del aumento de 

'sueldo al personal de las Fuerzas Arma

das.."a cuya aprobación he concurrido dan

do ini voto fav.prable a todas sus disposi

ciones, me voy a abstener 'de votar en es

te asunto, porque creo qUe el Estado no 

debería lucrar .COn un vicio naéional que 
nos e~tá perjudicando en la forma que he 

. dicho en el Casino de Viña del Mar. 
• El señor Oruchaga.- Las ¿bservaeiones 

que hice no se refieren en absoluto al jue-
go -en Viña del Mar. -
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El señor Wa1.ker.- N.o me he referido a 
las observaciones del H. Senador, sino al 
proyecto. 

El señor Crnch!aga.- Mis observaciones 
se refieren exclusivamente al mantenimien
to de los hipódromo-s. 

El señor Errázu.riz.- Quiero dejar bien 
en claro que, si he dicho que voy a votar 
el artículo del proyecto no es porque sea 
partidario' del juego, sino que, muy por 
el contrario, estoy completamente de 
acuerdo con lo expresado por el H. señor 
Walker. Creo que al país le conviene ter
minar cuanto antes con este 'establecimien
to que está creando toda clase de incon
venientes' y perjuicios morales y materia~ 
les a familias, empIcados y gente modesta, 
en general, porque ahora -me dicen- has
ta los empleados domésticos están llenan
do el ~asino,donde van a dejar sus es ca
sas economías. 

'Concuerdo, pues,' desde todo punto de 
vista, con la idea de que hay que termi
nar con la concesión del Casino; pero, co
mo no es eso lo que se vota, me parece que 
se contribuye a frenar el juego por el he
cho de que se encarezca la entrada al es'ta
blecimÍento. 

blecimiento. Me parece que no se controiali. 
las entradas en debida forma y esto all!an. 
za a tal grado' que, como lo ha dicho el H, se
ñor Errázuriz, llegan ta:nbién al Casino pero 
sonas de tan escasos recursos como emplea
dos domésticos. Pero lo que a mí me parece 
más gl;ave es que empleados públicos, per
sona] de las Fuerzas Armadas y otra gente 
que vive de su sueldo, hagan exhibicionismo, 
propiamente dicho, en las salas de Juegt; del 
Casino.. .' 

Creo, por estas razones, que sería muy 
<'.ollveniente que el Gobierno pusiera ataj-c 
a estos hechos que causan enorme daño a la 
provincia de Valparaíso -que es la qu~ 
úrincipalmente contribuye a mantener este 
estado de cosas- y, en general, a tod.as las 
ciudades del país, puesto que dé todas par
Les' d e Chile llegan personas a jugar a eSe 
establecimiento. 

Por otra, parte, si el funcionamiento del 
Casino de Viña del'Mar se ha convertido cn 
una fuente de entradas que necesita la Mu· 
nicipalidad respectiva para atender una Sé 

rie de compromisos ya contraídos, m~ pare
ce que debería estudiarse por el Gobierno 
la posibilidad de reemplazar estas necesa
rias entradas po~' otras de distinta proveo 
niencia y de eliminar definitivamente el jue . 
go en ese balneario. 

El señor Torres.- Y, sobre todo, cuando 
se estaría ,transformando el Casino en una 
máquina electoraL .. 
. El señor Guzmán (don Eleodoro E.). .'

En efecto, hasta se dice que el Casino es~ ó 

tarÍa proporcionando sumas importantes de 
dinero a algunos candidatos. 

El señor Azócar.- Saben los señores Se
nadores que no me ligan más que vínculos 
de amistad con el candidato a Senador a 
que se han referido mis H. colegas radica
les; pero p,uedo asegurar que ese candida
to no va a tener ningún recurso financiero 
que venga del Casino, a pesar de Que el Al-

. El señor Labarca (Ministro de Hacien
da).- En realidad, los artículos corres
pondientes no fueron propiamente de ini
ciativa del Gobierno, sino que se inclu
yeron en la H. Cámara de Diputados, pa
ra poder fina,nciar el reajuste de las pen- ' 
siones de cierta categoría d~ miembros de 
¡las Fuerzas Armadas retirados antes de 
1939. y si el Gobierno aceptó el finan
cÍamiento que Se propuso, fué porque cre
yó que esa era una mane1}a" . aunque indi
reeta, de impedir que continnara el d~.
aro'ollo del juego; por eso, se ha estableCI
do un seyero control sobre las entradas de 
favor y Se subió .el costo de las no libera
das a fin de que llegue el menor número 
posible, de 'persDnas de esc'asol;> recursos 
hasta lhs salas de juego. 

'",calde esté vinculado a él. Aunque no tengq 
relacÍones políticas con, éstas personas, pues 
en estos momentos nos separa el ,nás 01'0-

f'úndo desacuerdo, por la antigua am12tad 
que me liga a ellas, no puedo menos que 
rectificar a Jos H. colegas y asegurítrles que 
la persona a qne ,se refieren estos rumores 
no va a aprovechar el cargo que ocupa pa
ra financiar o favorecer indebidamente la 
elección de determinado candidato. ' 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ). -
Yo también concuerdo,. señor Presidente, 
con los conceptos que se han emitido acerca 
del funcionamiento de este establecimien, 
to . Puedo decir que conozco mucho's casos 
de funcionarios públicos y de empleados 
modestos que van a dejar parte de sus eco
nomías, y no solamente eso, señor Presi~en
te, sino hasta sus sueldos a este Caslllo. 
Además, me parece que no se cumplen al
gmlas de los condiciones que se e<;tabl\'cie
t'on cuando se dió la concesi6n de este e<sta r 

El señor Urrejola (Presidente)'.-La :Me
sase permite rogar a Su Señoría que no 
personalice el debate. ' 

El señor AZÓlcar. --Contínuamente, señor 
Pre¡,idente, se nos está hablando en eontra 

/ 
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de este Casino; se nos pintan las calamida
des más granqes y salen voces de todos 1);>s 
partidos. ¿ No habría lLegado, entonces el 
mo:rnento de liquidar de una vez por todas 
~ste Casino,como única manera de poner re
medio a este mal? 

Cuando se creó el Casino, el que habla 
ya era Senador. Se nos dijo que iba a fo
mentar mucho el turismo, que iban a venir 
muchos argentinos y que se iba a mover 
mucho dinero; pero resulta, señor Presiden
te, que el turismo lo han hecho los emplea
dos públicos, la gente más, necesitada, que, 
df'sesperada por Su situaeión financiera 
,.flietiva, van a probar suerte, como única 
-esperanza qUE' les queda, y, naturalmente, 
no la encuentran jamás. Así se presentan 
los problemas más grave en los hogares más 
modestos. De manera que si no se ha coÍlse
guidolá finítlidad que se perseguía, lo ló
gico ,sería liquidar el Casino de una vez por 
todas; pero ocurre que estamos financian
do una serie de proyectos, y aun algunos de 
lanaturalf'za del que ahora discutimos, por 
medio 'de gravámenes al hipódromo, al Casi
no y a toda clase de juegos. Da la impre
sión de que este país no tuviera ya más re
cursos que el jllego. 

Por eso, yo di~o· a los Senadores que van 
-a, continuar en SU!? funciones, que es conve
niente presentar un proyecto de ley para 
liquidar la concesión del Casino. Creo que 
tal iniciativa contaría aún con el aplauso 
de los habitantes de la provincia de Val-

• paraíso -que ,han vistobs nefasto~ resul
t.ados que ha tra.ido consigo el jllego en Vi
ña del Mar- y de todo el país. 

El se"íor Urrejola (Yresidente). -- Ofrez-
<co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

bauo el articulo 27 en la parte no objeta
da. 

Aprobado. , 
Se procederÍí a votar las indicaciones. 
El señor Secretario.- Indicación de la 

Comisión: "El número de la ley que se ci
ta en el inciso 1. Q debe ser 5,172 en vez dtl 
5.171. 
'En el último inciso, agregar, después de 

la palabra "Ley", lo siguiente: '''N.o 5,172" 
El sellOr Urrejola (Presidente).- En vo 

ta(~ión las indicaciones de la Comisión. 
Si no se pide votación, las daré por apro

badas. 
Aprobadas. 
El señor Secretario.:- Indicación del H. 

señor Bravo: Para suprImIr en el artículo 
27<.1 desde uonde el.ice: "Agrégase a la citada 
le'y, etc., ... " hasta donde diee: "será de 
beneficio fiscal". 

El señor Urrejola (Presidente).- En vo
tación la indicación del R. señor Bravo. 

-Durante -la votación. 

El señor Guzmán (aon Eleodoro E.), 
Habría que suprimir también el último in
ciso, porque habla del Reglamento. 

El señor Urrejola (Presidente) .-- ¿For
mula indicación ,Su Señoría? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 
No, porque creo que el H. Senado va a re
clJazar la indicación del H. señor Bravo. 

El señor Errázuriz.- El último inciso no 
se refiere a multas, sino al impuesto, de ma
nera que no se podr~a suprimir. 

En todo caso, cr~o que el H. Senado man
tendrá el artículo:· 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 10 yotos por la negativa, 1 por 
la afirmativa y 1 abstención por pareo. 

El señor Urrejola (Presidente). - Re
chazada la indicación. 

El señor Secretario. - Indicación del TI. 
señor Oruchaga: ... 

El señor Urrejola (Presidente) .-En la 
indicación del Honorable señor Crochaga 
indde cierta duda, puesto que suprimien
do el gravamen que se impone a los bo- ' 
leto's de entrada a los hipódromos y reem
plazándolo, por un aumento en el hn
'Puesto fijaJdoen la ley ne 'timbres, 'M"" 

támnilJus y papel sellado, esta indicación 
puede considerarse como que da origen en 
el Senado a un nuevo gravamen. 

Yo consulto a la Sala si se puede poner 
en votación esta indicación. 

El señor Azócar.-Eso debe resolverlo la 
Mesa. ¿No se atreve ... ? 

El señor Walker.-Tiene derecho la Me
sa a consultar a' la Sala. 

EV. señor Cl'uchaga ¡(Presidente).- La 
Mesa generalmente prefiere que el consejo 
y ~18J ex:per\iencia de los Honorables Se
nadores, especialmente del Honorable se
'ñor Azócar, se oiga y ,deci.da lo que en estos 
casos procede. 

En votación la consulta de la Mesa. 
-Durante la votació:n: 
El señor Correa.-No, porque contraría 

un precepto constitucional expreso. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 7 votos por, la 'negativa, 1 por 
la afínnativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 
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El señor UITejola (Presidente).- No se 
admite a v'Qtación la indicación. 

El señor WaJker.-He·podría poner en vo
tación la indicación del Hono.rable señor 
Oruchaga en cuanto. suprime parte del im
puesto. 

El señor Ortega.~Eso no tiene incon
veniente constitucional. 

El señor Un:ejola (Presidente).- Si ni) 
hubiere oposición, se procedería a votar la 
indicación del Honorable ~eñor Ci'uchaga en 
la parte que se refiere a suprfrnir el alza 
en el precio de las entradas del hipódro-

,1 mo. 
El señor Ortega.-¡, Qué alcance tendría 

la indicación en cuanto al financiamiento 
'del pl'oye~to? 

. EI señor Azócar.-~ Teñd'ríaque susti
tuirse el financiamiento. 

El señor sec:retario.- En la indicación 
se indica Honorable Senador. 

El señor' Azócar.-El señor Ministro de 
Defensa no ha aceptado indicaciones qw~ 
iml)ortaban \la :ailsm~nu0ión de ~os, "rus 
o diez mil pesos solamente, y esta indica
ción del Honorable señor Cruchaga puede 
significar centenares de miles de pesos de 
disminución. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
NacionaI).- El proyecto no queda finan
ciado en 'la forma que propone el Hono
rable señor Cruchaga. 

El' señor Urrejola (Presidente).-¿Su Se
ñoría .insiste en que se vote la indicación? 

El señor ('ruchaga.-¡, El señor Minis.tro 
se opone~ 

El señor Azócar.- Aprobar la indicación 
sería, en realidad, torpedear la ley. 
,El señor, Cru.chaga. - Si mantenemos la 

disposición actual del proyecto, vamos a 
hacer un gran daño a 16s hipódJromos; pe
rO si el señor Ministro no acepta la mo
dificación que propongo, yo no insisto. 

El señor Ortega.-Parece que ha retira
do la indicakión. 

El señor Walker.-Debo aclarar Un pun
to.. A mi juicio, no se· necesita en esto 
aprobación gubernativa. Es cuestión de 
criterio del Honorable. Senado determinar 
si queda o no financiado el proyecto. 

Por eso, para no sentar precedente en 
este sentidlo, quiero dejar establecido que 
no es necesario el consentimiento del Go
bierno para votar esta parte de la indi-
cación.. . 
. El señor UlTejola (Presidente) . ...:.-El Ho· 

norable Senado puede emitir. su' opinión. 

Se va a proceder a votar. .' 
El señor Secretano.-EI seffor Presiden-

te. pone en votación la indicación del Ho· 
norable señor Cruchaga en cuanto signifi
ca suprimir el gravamen que en este pro
yecto se impone al valor de las entradas 
a los hipódromos. 

-Durante la votación. 
El señor Azócar.-Voto que no, porqué 

quedaría desfinanciado el proyecto: 
El señor Correa.-Voto que no, por. las 

.mismas razones' expuestas 'por el Honora
ble señor AzÓcar. 

El señor Secretario.-Resultado 'de la vo· 
tactión: 7 votos por la negativa, 2 por la 
afirmativa, 1 abstención y 1, p~o. 

El señor Urrejola (Presidente) .~N o hay 
quórum . 

Se va a llamar a los señores Senado
res. 

Él señor Labaroo. (Ministro de Hacien
da).- Me permitiría rogar al Honorable 
señor Cruchaga que tuviera a bien retirar 
la ind~cación. ' 

En realidad, después podríaestlldiarse 
un financiamiento distinto y enviarse el 
respectivo proyecto al Congreso, sí verda~ 
derament'e la situación creada a los hipó
dromos fuera exceSIvamente grave. 

El señor Cruchllga.-Accedo a lo que pi- . 
(be el señor Ministro.-

El señor Urrejola (hesidente).- Queda 
rétirada la indicación del H. señor ÜTu-' 
chaga. 

El t'leñor Cruchaga.- N o hay que olvidar 
que la ley aprobada en 1944 ya subió a 
un tl~einta por éÍento el impuesto a las· en
tradas. 

El señor Secretal'Ílo. 
"Artículo 28.-La exenc1ón de impuestos 

que -establece el articulo 44 de la Ley N.O 
6,8JJ, cuyo texto definitivo se fijó por De~ 
creta. N.o 1,063, de 8 de Abril de 1941 no . , , 
regIra ~espf:'{'to del tributo establBcid() en el 
artrculo 7.0 del Decreto N.o 2,772, de 18 de 
Agosto de 1943, que fija el texto de la. Ley 
sobr'e lmp'.lesto~ a la Internación a la Pro
ducción y la Cifra de los Negoci~s". 

No hay indicaciones acerca de e~te ar
tículo. 

El sf'TIor Urrejola (Presidente) ,- En dis-
cnsión este artículo. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el tlebate . 

. Si no se vide 'votación sedará por apro-
bado. . , 
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Aprobado.~\ 

E1 Ilrtículo 29 se refier·e a la vigencia de 
Ja ley. 

El señor Cruchaga.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

A éontinuación del artículo 28 voy a pro~ 
poner qu,,1 se agregue un articulo nuevo 
para incluir en los beneficios de esta ley a 
los Ed:eeanes del Ocngrelso Nacional. La'l 
lev"s de aumento de sueldos y todas la3 
f[~e SP, han' dictado sobn~ e~ta materia, re
Ja,cionadas con la .Defensa Nacional han 
illCluído siempre a los Ed;-canes del S~nado . 
y de la Cámara de Diputados. Así, por ejenr 
p10, la ley apl'obada en Dici,embre de 1940, 
que aumentó los sueldos a1 personal del Ejér
cito, dice: "L<.t escala de sueldos fijada eu 
esta ley para el personal de las Fuerzas Ar
madas de la Defensa Nacional, reglra 
también para los oficiales de Ejército en 
retiro, que ue,gempeñan funciones' de Ede
cán del Senauo y Jefe de Guardia de la 
Cámara de Diputados, con arreglo al grade. 
respectivo' que le conceden las leyes". 

Pero o~urre que en el proyecto de ley 
que estamos despachanuo se ha hecho caso 
omiso d·e ,estos dos funcicnarios, Edecanes 
del Senado y de la Cámara de Diputados. 
que son de la 'casa. 

El señor Guzmán (don ErJeodoro E.).
No han variado las cosas. 

El séñor Cruchaga.- Son funcionarios. 
llUootros, y me parece que JacortesÍa ,que 
se deben los Poderes Públicos permitirá 
que el señ'or :Ministro dc Defensa Nacional 
tenga la amabilidad de prestar acogida a 
la indicación que he formulado. 

¿'Cuál sería la razón para eliminarlos de 
los beneficios de esta ley, cuando todas las 
lleyes relacionadas con ,aumentos d:e sueldos 
31 personal de las Fuerzas Armadas los han 
'inclnído? 

Estas razones cOM,tituyen el fmidamento 
de la indicación que he formulado para 
agregar a continuación del artículo 28 uno 
nue,vo, que diga: "1;os beneficios de lá pre
sente ley regirán también para los oficia
les de EjéI;citoen retiro, qrue desempeñen 
funciones de Edecán dei Senado y Jefe. de 
la Guardia de la rCámara de Diputados''', 

El señor' Guzmán (don Eleodoro E.).-
¿, Me permite, señor Presidente? . 

Estoy de a,cuel'do éon mi H. ,colega ~l se
rlOr Cruchaga respe'cto de 'la" conveniencia 
de que du,rante la discusióh se ,deje esta-

-, 

bJecido que en los beneficios d~ 'este proyecto 
están íncluídos los ¡Ede'can€ls .del Congreso 

',-Nacional. Pero me' pÚe0e gue no habl>ía 
necesidad file ha·cer indicación especial, en 
primer lugar, porque el artículo que ha 
lcído el H. colega d'e la ley anterior de au" 
mento' de sueldos no ha sido derogada y, 
en ~egundo lugar, porque actualmJente ocü
rN' 10 qUE' decía elH. señol' Cruchaga. 

N o me parp.ce que haya duuas a este I"'~S-
pecto. -" t 

~l señor Walker.- j 110 que abunda HO 

(laña! 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- No teÍl/go ningún inconvenien
te y traspaso la petición .al s,eñor Ministro 
de Hacienda, que maneja la Hacienda Pú- \ 
blica. . 

El señor Labarca (Minist.ro, de Hácen~da). 
-Nosotros entend~amos que ·estaban com
prrndidos los Ede.canes:; peros·i se qui~re 
deja!' const&ncia en el actual proyrcti', no 
hay inconveniente. '. 

El señor Urrejola (Presidente). - S:;e 
patece ,al H. Senado, se daría porapro'hada 
la indicación que ha propuiesto el H. señor" 
C'rncbaga. 

El señor Qrtega.-Yo: me voy a abstener 
en la votación de' la indicación propuiesta, 
porque creo que podría resultar en perjui
cio de los propios funcionarios a que la in
dicación se refiere, porque sienta el pr.e~e
dente de que deben ser mencionados ,expre
samente en cada caso para que sean con
siderados dentro de elstos bel1eficios, y en
tiendo que los Edécanes gozan de los mis
mos sueldos die 1 pers'onal de las Fuerzas 
Armadas. No veo, por lo tanto, la razón 
para que s,e interprete l,a ley en forma di
ferente' en este punto. ¿,Cuál sería el motivO' 
para ·quequedaran al mal'lgen de los bene
ficiOlS dt' esta nueva l-ey~ 

El señor Errázuriz.~ Podrían considel'ar
&':" al márgen de la nueva ley, porque el 
proyecto se refiere al pe.!"t'1onal en servicio 
activ.o, y los Edecanes Son oficiales en. re
tiro. 

El señorWaIker.-. Convi['ne aclarar oota. 
duda. 

El señor Urrejola (Presidente).-Slle pa" 
rece al H. Senado, se dará por aprobada la 
indicación del H. iSle'ñür Cruchaga, con la 
abstención del H. señor O~tega. 

Acordado. 
En discusión el artículo 29, que establece 
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que la presÉ'.nte ley regirá desde elLo de 
. Enero de 1945. 

Si le parece al H. Senado, Se dar{¡ por 
aprobado. 

Aprobado. 
En disctl,·lÍón los artículos transi.torios. 
El serlOr Secretarto. 
"Artículo 1.o.-Lor, actuales Soldados 1.08 

y 2.os de la Fuerza Aérea deberán comple-. 
tal' lUlO y dors años en la plaza de Soldarlo, 
respectivamente, para el asc'enso a Cabo 20 .. 

Para los mismos efc-ctC'). los actuales Sol
dado,,' Los elel Ejército deberán completar 
dos añol3. 

. El. ~;ño1' Urr;jola (Presidente). - En 
dlScuslOn el artIculo 1.0 transitorio. 

}Jo hay indicaciones. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco ]a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide' vo-tacióll, lo daré por apu

bado. 
Aprobado. 
El señorSecretario.- "Artículo 2.0 Au

torízase a~ Presidente de la República pa
ra refundIr en un solo texto todas las dis
posiciones legl1Jes vigentes sobre sueldos 
gratificaciones, .asignaciones y emolumen~ 
tos del personal dependiente del Ministe
rio de Defensa Nacional". 

El señor Urrejola (Presidente) ... - En 
discusión el artículo 2.0 transit.orio. 

Ofrezco la palabrll. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si. no se pide votación. da~'é por a.pro

bado este artículo. 
Aprobado: 
El ¡señorSecreta.rio.- Los HO'Ilorables 

señores Ortega y Guzmán, don EleodoFo E,. 
formulan indicación para consultar un ar
.tículo tralllSitorio nuevo, que diría: 

"Artículo transitorio.- Declárase que de 
. a.cuerdo c'on lo dispuesto en la Ijey 8,048, 
de 21 de diciembre de 1944, el peJ;:Sonal 
del Ejército, .Armada y Fuerza Aérea en 
retiro, cuyos ceses fueron expedidos con 
posterioridad al 1.0 de enero de 1939, tie
ne derecho al goce de quinquenios en con
formidad a la TJey 7,452, de 24 de julio de 
1943". -

El señor Urrejola (President.e).- Ofrez
co la palabra. 

El señor Ortega.- ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

El 'objeto de la indicación que hemos 
propuesto es res'tablecer respecto del per-

sonal de las Fuerzas Armad&s el criterio 
que tUYO el legislador para apreciar el 
problema, y que Se ha desvirtuado en ra
zón' de un dictamen de la Contl'alorÍa l.J\:-
llera 1. ' 

1m situación jurídica nace del llecho de 
que la ley sobre quinquenios para el per
sonal de las Fuerzat> Armarlas, N.o 7 .. J67, 
de 1942, estableeióqninquellios del 51~, 
hast.a (~ompJetar un 25'é o sea un múxi-
mUl1l de cinco quinquc¡lÍ~s. ' 

La Ley N.O 7,452, del año 1943, susti v 

tuyó el artículo 1.0 de la ley anterior, a 
fin de esta:bleeel' que esos quinquenios se
rían del 10% y que debían aplicarse has
ta completar un máximum de seis quin
quenios. 

La t.ey 8,048, del año 1944, estableció 
que' las disposiciones de 1& ley de 1942 .. se 
hacíall extenslvaH al pel'sonal de las Fuer
zas Armadas, cuyos ceses fueron expedi
do", con postQ.l'Íoric1ac1 al 1.0 de enero de 
1939. 

Esta l'ey, señor Presidente, ha quedado 
eM, el papel poi'que lo que se persiguió con 
ella fué preci¡iamente dar posibilidades ete 
)"eajustar las pcnsioltes de acuerdo con la. 
ley de 1943, o sea, aquella que esta'blt'cía 
los quinqu\luios del 10% hasta un múxi
mum de seis quinquenios. 

Ija Contraloría Gen'eral ha objetado el 
criterio de esta ley que establece el 10% 
para los quinquenios, 10 cual ha perjudi
cado a un numeroso sector del personal de 
las FucrzaR ArIlladas, in.justamente. Y digo 
injustamente, porque el -criterio de la Ley 
Ko 8,048, ha ..{lesaparecido en la práctica. 

De ahí que junto con mi, Honorable co
lega señor Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
hemos estimado conveniente proponer este 
hrtículo transitorio para aclarar el pre
cepto de la ley. Espero que el señor Mi
nistro, que nOS ha manifes~ado que el pro
pÓRito del proyecto en dibate no es otro 
que clde equiparar el personal de las Fuer
zas Armadas -con el personal de Carabine
ros, habrá de compartir este criterio, ya 
que este artículo tiene precisa mente este 
objeto. 

Las pensiones han silla liquidadas de 
acuerdo COn la ley eorrespondielite, es de
cir, con un 10 por ciento hasta seis quin-
'quenios, como máximo. 

El señor Urrejola (Pre.sidente).- Soli
cIto el asentimiento de la Honorable Sala 
para prorrogar la hora ha"ta terminal' la 
discusión de este, articulo, que es e~ últi
mo. 

Acord·adó. 



12:S8' \ ',sENADO DE CHILE 

Ofrezco la llalabra. 
El tseñor Carrasco (J\Iinistro de Defensa 

Nacionál). - ¡Me permite, señor Presi-
dente?' ' 
. La aplicación de la ley N.o 7,452 signi
fica nn mayor gasto de cerca de 8 mi
llones de pesos. De manera que el señor 
.Ministro de Hacienda podría informar ... 

El sellOr Labarca (Ministro de Hacien
da) ,-¿ Si me' permite, señor Presidente? 

En realidad, la situación no es perfecta
mente clara y de ahí que la Contraloría 
General de la Repiíblica haya objetado es
ta ley. Por lo demás, esta ley comenzó sig
nificando un gasto de. 800 milpeso,s, que 
era. Jo caleula,lo y, una vez, despachado por 
el Congreso, el gasto se elevó a más de 4 
roiIJones de pesos. IJa .interpretación que 
se pretende dar ahora, elevaría este gasto 
a más de El millones de pesos, con lo que 
]a ley quedaría absolutamente desfinaR
ciada. ' 

El Ejecutiyo está, en estos mohlentos, es
húlJiando una ley general que reajuste ras 
pensiones y establezca 'un criterio sobre es' 
te prob:ema. POr eso rogaría a los Hono
rables. Senadores que - sin tiempo 'para 
halJer' estudiado este problema a fondo
retiraran por ahora, su indicación, en la 

,seguridad de que el Ejecutivo está estu
diando -tm1Ío para los pensionados civi
les como para los <:fu l~ FUerzas Armadas
un proyecto que vendrá a ajustar las pen
Riones' con un sólo criterio. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E'.). -
¿Me permite, señor Presidente~ 

Piensóque el señor Ministro' está un po
co paralogizado' en esto, porque la ley de 
quinquenios -la N.o 7,452- no fué au
mentada por iniciativa elel Congreso, sino 
que lo fué por indicaciones del propio Eje-
cufiyo. . 

Cuando tuve el. honor de hacer presente 
que no, se habían presentado las modifica
ciones necesarias, ,el . Ministro de Defensa 
Naeional de aiquellq. época concurrió a las 
Comisiones del ,Congreso y él fué el que 
propuso desde luego algunas modificacio
nes que aceptó el Congreso. De manera 
qu'e, por nü parte, deseo dejar esclareci
do que, si bien es cierto que el gasto del 
primitivo proyecto fué calculado' en sólo 

'80l} mil pesos y salió des~achado por el 
Congreso por 4 niülones de pesos,' esto se 
.hizo porqne así lo pidió el Ejecutivo. 

, L'a ley Xo 7,452 fué despachada perfec-

tamente financiada y 'caleulada. para que 
los quinquenios ;fueran del 10% hasta seis 
quinquenios. 

. , 
De manera que, en verdad, el señor Mi

nistro debe tener noticiias --..: aunque posi
blemente no lo recuerde pOl'que no inter
"ino en esa oportunidad - de que esto se 
encuentra perfectamentp financiado en la 
ley respectiva. Si no se verifica actualmen
te el pago, será pOl1que le falta financia
miento a esa ley. ESQ lo ignoro; pero ad
'Vierto que ese financiamiento fué origi
nado también en una proposición del Eje
cutivo, de 'manera que esta ~s una cuestión 
interpretativa, que no representa mayores 
gastos. .se trata solamente de apEcar la 
ley en la forma en que lo desearon tanto 
el Ejecutivo como el Honora,ble Congre
so Nacional. Que después de promulgada 
la ley no se quieran hacer los pagos que 
ella. importa, es asunto aparte. En ningún 
caso se puede hablar de inayores gastos. 
En realidad, 10 que ocurre es que el Fis
(~O está haciendo toda clase de economías 
y buscando todos los medi:Qs a su alcance 
par¡1 elndir los pagos. De ,manera que no 
me parece 'que por las razones· que ha se
ñalado el' señor Ministro pueda dejarse de 
aprobar esta indicación. 

Ell s~ñor'1:rrrejola. (Presidente).--:- ¿ El se
ñor Ministro insiste en- su punto de vista? 

El señor Labarca (Ministro de Hacil'n
da).- Sí, señor Presidente, aunque no pue~ 
do da1' otros detalles que los qne acabo de 
seJ}a]ar. Ignoro quién hizo mal los cálcu
los y cómo se produjo. el fenómeno; pero 
la verdad es que la interpretación cQstaría 
ocho millones de pesos. ' 

'll!~ 'señor Walker.- La . mala interpre
ta·~ion. 

El señor Urrejola (Presidente) .-' Si le 
parece al Honorable Senado~ se 'daría por· 
retirada la indicación. 

EIl señor Guzmán (don Eleodoro E. "-
No q¡liero sino agregar algunas palabras 
para sdalar al señor Ministro el camino 
que 8eguramente hasta ahora no ha podi
do encontrar. 

Esta ley tuvo pOr base los cálculos rea
liz'ados por la Oficina de Pensiones del Mi
nü:tcl'io de Defensa N'adüñal. E[ propio se
ñor Ministro de Defensa. Nacional concu
rrió a li:t discusión de estas materias, co
mo asimismo el señor Min,i~tro de Hacie!l
da de a:quella época. De manera qué sería 
muy fácil revisar aquellos cálculos que me 
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figuro estarán todavía en poder dt>l J~fe 
.de la Oficina de Pensiones, y yer cómo e.s 
efectivo que se ha calculado pª,gar también 
el ]0% por esta ley. 

El señor Urrejola (Presidente). - En 
atención a lo manifestado por el señor Mi
lJistro de Hacienda, no puede ponerse en 
\'otación la indicación. 

Ofrezco la palabra sobre el artíeulfJ 2.0 
transitorio. 

Ofrezco la· Da~abra. 

Cerrado el debate . 
En votación. 
Si no 'se p:.de votación, daré pOe aproba-

do el artículo 2.0 transitorio. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
,-Se levantó la sesión a las 12 horas -35 

minutos. 

., 

Juan Echeverría Vial. 
Jefe de la Redacción. 


